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CoMiaióN M unjcii’al Prrímanrnth: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 22 de febrero 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto 
del Interior para el'mes de marzo de 1945.

AvuNTAMIENTO Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el dia 22 de febrero de 1945.

Secretaría; Convocatoria para !a concesión de diez becas para 
estudios o aprendizajes a huérfanos e hijos de funcionarios y 
obreros municipales,—Montepío de Empleados Municipales: 
Sesión celebrada por ía Comisión Ejecutiva el día 2 de febre­
ro.—Subastas para pavimentar las calzadas y aceras de ias 
calles de Juan de Mena, Caballero de Gracia y Bretón de los 
Herreros (trozo que se Indica), y para instalar absorbederos 
yltocas de riego en la calle de Meléndez Valdés.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.—Anuncios sobre in­
crementación, habilitación y transferencias de los créditos que' 
se mendonau, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión  o r u in a r ia  celeb ra da  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

si a EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1945.— — Presidencia 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D , Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Paleó y Atvarez de Toledo, 
Alonso de Celis, Iradier, De la Tórre, Garcerán, Olmedo 
y Melgar,

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior.

A cu er do s : 1.° Consignar en acta el sentimiento de !a 
Corporación por el fallcciiiiieulo de una hija dei Cronista de 
Madrid D , Francisco Bomnatí de Codecido.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Camisión da Fomento

2,“ Autorizar a la Compañía Electra Madrid, con arreglo 
a ias siguientes prescripciones, fijadas por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, para el tendido de una red subte­
rránea de distribución de corriente alterna trifásica de alta 
tensión en la calle de ¡as Huertas, entre la plaza del Angel 
y ia Calle del Principe;

Primera, Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la aufOTización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias queHe 
sean precisas para efectuarlas, y como consecuencia de las 
mismas, la Delegación de ios Servicios Técnicos fijará la fecha

en que han de iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efec­
tuar el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación fijará también el plazo y la 
forma en que han de ejecutarse los trabajos, que deberán 
ajusfarse además a las normas establecidas en las Ordenanzas 
de exacciones municipales y a las condiciones generales y téc­
nicas que rigen para esta dase de instalaciones.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de los mate­
riales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si la 
Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por 
la Delegación, se considerará anulada la autorización otorgada 
por el Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dichos trabajos se efectuará de 
acuerdo con las normas que fije la Direcdón de Vías Públicas,

3 °  Mostrarse parte, en armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 5 de esta capital, seña­
lado con el número 359 del pasado año, por desperfectos 
ocasionados por el automóvil matrícula B U -1923 (S. P -) en la 
farola de gas emplazada frente a los números 64 y 66 de la 
avenida de José Antonio, desperfectos que han sido tasados 
en la cantidad de 1.666,35 pesetas.

4 . " Desestimar, en armonía con el criterio sustentado por 
e! Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
promovido por D . Donato Jiménez Gutiérrez, inquilino de la 
finca número 28 de la calle de Jesús y María, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 2! de diciembre 
del pasado año, que declaró en estado de ruina el indicado 
inmueble; debiendo, en su consecuencia, mantenerse en todas 
sus partes el mencionado acuerdo.

5 . " a !2, Conceder licencia a los señores que a confimia-
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas y  
Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales: ‘

Al Obispado de Madrid-Alcalá, para construir una iglesia 
parroquia! en una finca sin número deJa Ciudad Jardín,

A D . Ventura G arda Pedregosa, para obras de recons­
trucción y ampliación en la finca número 26 de ta calle del 
Doctor V illa.

A doña Eleuteria Salvador Manso, para construir uii edifi­
cio en la calle de Marcelo Userà, 53.

A D . Luis Velasco Carrero, para obras de nueva planta 
en la calle de Iturbe, 3.

A D . Germán Girones, para construir una nave con vivien­
da en la calle de Lérida, 65.

A D . Agustín Daiider, para obras de reconstrucción en la 
finca número 24 de la calle de Antoñita Merán.
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A D. Leoncio Grasa, para obras de reforma en la finca 
número 4 de la calle del Oso.

A D . Alfonso Garrido, para construir una casa destinada 
a nave y viviendas en ía calle de Joan de Olías, 28.

13 a 15. Conceder licencia a los señores que a coníi- 
iiiiadón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D , Enrique Pastrana, para construir un edificio en la 
calle del Maestro Victoria, 8.

A D . Vicente Fernández Sánchez, para construir una nave 
en la calle de las Carolinas, 4. ,

A D . Miguel Monja, para ampliar im garaje en la calle de 
Goiri, 57.

16. Conceder licencia a D . Máximo García Hernández, 
en armonía con el parecer sustentado por el Arquitecto Jefe de 
Edificaciones, para construir una casa de nueva planta en el 
solar número 13 de la calle de las Fuentes, con arreglo al pro­
yecto presentado al efecto; debiendo retranquearse totalmente 
ia planta de áticos a dos metros de la linea de fachada^ sin 
cuerpo alguno saliente a la alineación ofical, y pasar el expe­
diente a la Dirección de Arquitectura Municipal para que ex­
pida los correspondientes volantes de autorización de obras, y 
a la Administración de Rentas y  Exacciones para el cobro de 
¡os oportunos derechos; bien entendido que no será expedida 
la licencia ínterin no emita el informe que es preceptivo la 
Fiscalía de ía Vivienda.

17. Conceder licencia a D . Jerónimo Cuadrado, en vista 
de lo informado par la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para construir una casa de planta baja en la finca número 20 
de la calle de María Pedraza, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se ajuste al proyecto presentado al efecto; debien­
do pasar el expediente a la indicada Dirección de Arquitectu­
ra para que expida los correspondientes volantes de autoriza­
ción de obra, y posteriormente á la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo; bien entendido 
que la construcción que se autoriza no podrá dedicarse a usos 
comerciales.

Comlalón ds Ensancha

18. Apropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada, ai solar número 57 de ia calle de Ponzano, propie­
dad de D . Joaquín Pérez Pérez, una parcela de terreno ¡n- 
edificable, de 59,10 metros cuadrados, procedente del senii- 
ancho de la antigua vereda de Postas, tasada por la Sección 
Técnica Fiscal a razón de 200 pesetas metro cuadrado, o sea 
en junto 11,280 pesetas, que (aceptadas dichas medida y valo­
ración por e! interesado) deberán ser ingresadas por el mismo, 
con anterioridad a la firma de la escritura, o por quien ostente 
ia propiedad del citado solar en tal momento, en el concepto 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; debiendo seguirse por la Secretaria los trámites per­
tinentes para la inscripción de la referida parcela a favor de 
ia V illa , conforme en casos análogos.

19. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para la 
construcción de una caseta subterránea de transformación y 
distribución de energía eléctrica en el paseo de las Delicias, 
frente a la calle de Tomás Bretón, según d  proyecto presenta­
do, siempre que se observen las condiciones que a continuación 
se expresan, señaladas por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales y por la Delegación de Íes Servicios Técnicos:

Primera. Que se coloque una valla que limite las obras, 
perfectamente enlucida y blanqueada si es de fábrica, o pinta­
da al óleo si es de madera, presentando el mejor aspecto es­
tético; quedando la Dirección de Vtas Públicas con la facultad 
de interpretar sí la que se construya reúne o no estas condi­
ciones.

Segunda. Que se instalen señales luminosas, si fuere pre­
ciso, o las pertinentes orientaciones para alejar todo peligro 
en el tránsito público; siendo responsable la Empresa que efec­
túe los trabajos de cuantos accidentes puedan producirse por 
la falta de estas condiciones.

Tercera. Proceder diariamente a la retirada de tierras, 
escombros y demás materiales que como consecuencia de las 
obras tengan forzosamente que depositarse en la via pública.

Cuarta. Que las rejillas que cubran la arqueta destinada 
a la ventilación sean semejantes al último modelo autorizado 
por esta Dirección,

Quinta. Que antes de señalar el emplazamiento definitivo 
de las obras, si éstas han de sufrir alguna variación respecto 
a le proyectado por las dificultades que en la práctica puedan 
presentarse por su emplazamiento en el lugar propuesto, deberá 
solicitarse la oportuna autorización de la Dirección de Vías 
Publicas, .

Sexta, Si fuere preciso efectuar alguna modificación que 
Neve aparejada la desviación de tuberías o servicios exis­
tentes en el lugar fijado para las obras, se ejecutará a cargo 
del solicitante, previo acuerdo de la Dirección de Obras Sani­
tarias, que señalará las condiciones y forma de efectuar las 
mismas.

Séptima. Siempre que con motivo de obras de pavimen­
tación o modificación de rasantes en las calles haya necesidad 
de variar dicha caseta o el emplazamiento de la misma, las 
obras que sea preciso efectuar a dicho fin serán siempre por 
cuenta de la Empresa concesionaria; y

Octava. Además de las condiciones que se fijan en los 
apartados anteriores, la autorización que se otorgue deberá 
ajustarse a las condiciones generales establecidas por la Dele­
gación de los Servicios Técnicos, que a continuación se de­
tallan;

1. ® Antes de transcurrido un mes de recibir la comunica- 
dón de haberse concedido la autorización de estas obras, de­
berá el concesionario solicitar las licencias que le sean precisas 
para efectuarlas, y  como consecuencia de las mismas, la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efectuar el abono de 
todos los derechos que le correspondan,

2 . ® La Delegación fijará también el plazo y la forma en
que han de ejecutarse ios trabajos, que deberán ajustarse ade­
más a las normas establecidas en las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales y a las condiciones generales y técnicas que 
rigen para esta clase de instalaciones. '

3 . ® Antes de solicitar ias licencias oportunas para estas 
obras, el concesionario deberá disponer de los materiales ne­
cesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si la Empresa no 
dispusiese de todos ellos en ia fecha fijada por la Delegación, 
se considerará anulada la autorización otorgada por el Ayun­
tamiento,

4 .  ̂ E l replanteo de dichos trabajos se efectuará de acuer­
do con las normas que fije  la Dirección de Vías Públicas; de­
biendo al propio tiempo aprobarse para estas obras un crédi­
ta de 5.000 pesetas para el abono a la Unión Eléctrica Madri­
leña de la obra que se ha de ejecutar en el centro subterráneo 
para establecer en el mismo un puesto de mando para el alum­
brado público, modelo Q, en consonancia con el criterio 
adoptado por el Municipio.

20. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 48.293,67), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la reconstrucción de aceras en la calle de 
O ’Dónnell, entre las de Alcalá y Aguirre, con material de 
cemento continuo, dejando dos pasos para que puedan cruzar 
los coches infantiles que salen de! Parque de Madrid; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 5 °  del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutar la obra 
el contratista a quien corresponda.

21. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 34.519,27), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la instalación de tuberías y  becas de riego en la calle 
del Doctor Gástelo, entre las de Máiquez y Doctor Esquerdo, 
así como los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que han de regir para ia ejecución 
de la indicada obra; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

22 y 23. Aprobar dos proyectos y presupuestos (impor­
tantes 1.175,86 y  4.409,49 pesetas), formulados por la Direc­
ción de Vias Públicas municipaies, para la instalación de 
alumbrado por gas en la calle de Galileo, entre las de Cea
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Bermudez y Ludo del Valle, y en la calle de Joaquín María 
López, entre las de Blasco de Qaray e Isaac Peral, obras que 
reamará la Compañía Gas Madrid; debiendo ser cargo las 
sumas de que se trata, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 9 .“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

24. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario, técni- 
coadministraíivQ del Ensanche D . Antonio Hnete Gómez, y 
en su consecuencia, asignarle un haber pasivo anual de pese­
tas 12,036, equivalente al 68 por 100 del sueldo de 17.700 pe­
setas que le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día siguiente a! en que sea aprobado, y ser 
cargo dichos haberes pasivos al concepto correspondiente del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o eii 
sil detecto, al presupuesto general municipal, conforme se 
viene acordando en casos análogos.

25. Abonar a D . Miguel Muñoz García, operario jubilado
de Parques y Jardines del Ensanche, la cantidad de 1.808,40 
pesetas, importe de los jornales devengados desde julio 
de 1938 a marzo de 1939, que no percibió por encontrarse en 
la zona nacional durante la guerra de liberación y fueron rein­
tegradas a las arcas muiiicipales; debiendo ser cargo la indica­
da Sillua, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 92 (Resultas) del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, por corresponder sit devengo a ejerci­
cios liquidados, ■

Comisión do Gobierno interior y Personal

26. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad, las bases, 
que formuladas por el señor Director del Laboratorio Munici­
pal figuran en el expediente, para sacar a concurso-oposición 
trece plazas da becarios en la indicada dependencia.

27 y 2S- Jubilar, por edad, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por la Sección, a los 
Bomberes destituidos det Servicio contra Incendios D . José 
Romero Romero y D . José de la Cruz irles, con el haber 
pasivo anual de 5.200 pesetas, 80 por 100 que con arreglo a! 
tiempo de servicios prestados les corresponde del sueldo de 
6,500 pesetas anuales que disfrutaban en la fecha de su desti­
tución y les sirve de regulador; debiendo surtir sus efectos 
esta clasificación pasiva desde los días 14 del actual y 8 de 
enero anterior, respectivamente, como fechas siguientes a las 
en que los interesados han cumplido la edad de jubilación 
forzosa.

29. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo, de 20 de octubre último, por el que fué 
jubilado el Mozo graneador del Servido de Artes Gráficas 
Municipales D . Gregorio M ate Vicente, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador el de 16,25 pesetas diarias, que 
le corresponde por acumulación del plus de carestía de vida, 
de 4,50 pesetas diarias, al jornal de 11,75 pesetas que sirvió 
de base para su clasificación pasiva, y en su consecuencia, 
asignarle una nueva pensión de retiro de 11,39 pesetas diarias, 
equivalente al 68 por 100 del jornal de 16,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la diferencia 
entre la pensión pasiva de 7,99 con que fué jubilado y la de 
11,39 pesetas que ahora se le asigna, a partir del día 29 de 
noviembre último, desde cuya fecha empezó a surtir efectos 
el acuerdo de su jubilación que ahora se rectifica.

30. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo, de 14 de diciembre último, por el que fué 
jubilada doña Concepción Olmedo Latorre en el cargo de 
Ama de gobierno del Colegio de San Ildefonso, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 17 pesetas, que le corres­
ponde por acumulación del plus de carestía de vida, de tres 
pesetas, que venia percibiendo, al jornal regulador de 14 pe­
setas que sirvió de base para su clasificación pasiva, y en su 
consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 9,86 pe­
setas diarias, equivalente al 58 por 100 del jornal de 17 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo abonarse a dicha 
interesada la diferencia entre la pensión pasiva de 8,12 pese­
tas con que fué jubilada y la de 9,86 pestas que ahora se le 
asigna, a partir del día 15 de diciembre último, siguiente al 
de la fecha det acuerdo de su jubilación que se rectifica.

31. Rectificar, de cnnforiuidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo municipal, de 14 de diciembre de 1944,

por el que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios D . Teodoro 
Calleja Sánchez, en el sentido de fijarle como jornal regula­
dor el de 17 pesetas, que le corresponde por acumulación al 
de 16,50 pesetas que sirvió de base para su clasificación pasiva 
de 0,50 pesetas diarias, importe de dos anualidades que tenia 
vencidas para el próximo cuatrienio en la fecha en que cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; sin per­
juicio de la nueva rectificación que le corresponda, si a ella 
hubiere lugar, por acumulación de sus servicios militares, 
cuando se reciba la oportuna certificación del Consejo Supre­
mo de Justicia M ilitar, acreditativa de los que !e son valederos 
a efectos pasivos, y en su consecuencia, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 9,18 pesetas, eqidvaleiite al 54 por 100 
del jornal de 17 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
abonarse a dicho interesado las diferencias que le correspon­
dan entre la pensión pasiva de 8,91 pesetas con que fué jubi­
lado y la de 9,18 pesetas que ahora se le asigna, a partir del 
día 10 de noviembre de 1944, en que empezó a surtir efectos 
el acuerdo de su jubilación que se rectifica.

32 y 33. Fijar en los términos que a continuacMn se 
expresan, de conformidad con lo solicitado por los interesados 
y con lo informado por la Sección, la situación económico- 
administrativa de los Subalternos que se indicati, en aplica­
ción del acnerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio del 
pasado año:

D. José Garrido Joarratiz:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diartas que como Guardia 

de Policía Urbana le hubiera correspondido en I de mayo 
de 1926 y que no le fué acreditado por haber pasado a otro 
cargo con anterioridad a la implantación de la reorganización 
de Servicios en 1931, 273,75 pesetas.

Cuatro cuatrienios de 500 pesetas (tres como Lacayo del 
coche dél señor Alcalde y uno como Subalterno) que por re­
conocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que le hubieran correspondido el último como Guardia de Po­
licía Urbana le vendan eti 1 de mayo de ios años 1930, 1934, 
1938 y 1942, 2.000 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 6.773,75.

Por acumulación del plus por carestía de vida acordada el 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.473,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, I de 
mayo de 1946.

D . Francisco Vega Nuflez:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas diarias, vencidos comò 

operario de Vías y Obras en 18 de enero de los años 1920, 
1924, 1928 y 1932, 1.095 pesetas.

Un cuatrienio de 350 pesetas que como Auxiliar del Gru­
po B del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, por reco­
nocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el ultimo como operario de Vías y Obras, le hubiera 
correspondido en 18 de enero de 1936, 350 pesetas.

Un segundo cuatrienio de 350 pesetas como Auxiliar del 
grupa B, vencido en 18 de enero de 1940, 350 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 
reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que le venció el último como Auxiliar del Grupo B le hubiera 
correspondido en 18 de enero de 1944, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de jimio de 1944, fe ­
cha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6.795 
pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordado el 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Suelda que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.495 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 18 de 
ener(3 de 1948; debiendo hacerse constar que los interesados no 
tendrán derecho al percibo de más diferencias que las produci­
das desde el 1 de junio de 1944, fecha del acuerdo que ahora 
se les aplica, y no podrán, en virtud del mismo, rebasar et 
sueldo tope asignado a las plazas de Subalternos que desem­
peñan. .

■ 34. F ijar en los términos que a continuación se expresan,
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de conformidad con lo solicitado por los interesados y con lo 
informado por la Sección, la situación ecotiómicoadmiiiistraliva 
de los Conductores jornaleros del Servicio contra incendios 
que se relacionan, por aplicación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de I de jimio de 1944:

D. Zacarías Barrena Cristóbal:
Jornal inicial como Conductor del Servicio contra Incen­

dios, 14,50 pesetas diarias.
Un cuatrienio de una peseta diaria, devengado como Con­

ductor de Talleres Generales, vencido en 15 de octubre 
de 1930, una peseta.

Tres cuatrienios de una peseta diaria, que por reconoci­
miento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que ob­
tuvo el último como Conductor de Talleres Generales le 
hubieran correspondido como Conductor del Servicio contra 
Incendios en 13 de octubre de ios años 1934, 1933 y 1942, 
tres pesetas.

Jornal que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 18,50 pesetas (tope).

Por acumulación del plus de carestía de vida de 4,5Ü pese­
tas diarias acordada en 16 de noviembre de 1944, 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde percibir desde el 10 de noviem­
bre de Í944, 23 pesetas (tope).

D . Gumersindo Bravo Martínez;
Jornal inicial como Conductor del Servicio contra incen­

dios, 14,50 pesetas.
Un cuatrienio de una peseta diaria, vencido en 14 de febre­

ro de 1932 como Conductor de Talleres, a contar desde su in­
greso en 14 de febrero de 1928, una peseta.

Tres cuatrienios de una peseta diaria, que por reconoci­
miento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtu­
vo el último corno Conductor de Talleres le hubieran corres­
pondido'en 14 de febrero de 1936, 194Ü y 1944, 3 pe­
setas.

Jornal que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, fecha 
del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 18,50 pese­
tas (tope).

Por incremento del plus de carestía de vida de 4,50 pese­
tas acordada en 16 de noviembre de 1944, 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 23 pesetas (tope).

D , Manuel Carballo Rodriguez:
Jornal inicial como Conductor del Servicio contra Incen­

dios, 14,50 pesetas.
Un cuatrienio de una pe.scta diaria, reconocido como Con­

ductor del Parque de Automovilismo, con vencimiento en 2 de 
agosto de 1934, nna peseta. .

Dos cuatrienios de una peseta diaria, que por reconocimien­
to a estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el 
anterior le hubieran correspondido en 2 de agosto de 1938 
y  1942, 2 pesetas,

Jornal que le corresponde percibir desde c) 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 17,50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida de 4,50 pe­
setas acordada en 16 de noviembre de 1944, 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde percibir desde el 16 de noviem­
bre de 1944, 22 pesetas. ■

Vencimiento del próximo cuatrienio de una peseta diaria 
como Conductor dei Servicio contra Incendios, 2 de agosto 
de 1946; y

D  Francisco Prieto Rodriguez:
Jornal inicial como Conductor del Servicio contra Incen­

dios, 14,50 pesetas.
Un cuatrienio de una peseta diaria como Conductor del 

Parque de Automovilismo, reconocido en la reorganización 
de 1931, con vencimiento en 10 de noviembre de 1930, una 
peseta.

Tres cuatrienios de una peseta que como Conductor del 
Servicio contra incendios le hubieran correspondido en 10 de 
noviembre de los anos 1934, 1938 y 1942, por reconocimiento 
a estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtuvo el 
último como Conductor del Parque de Automovilismo, 3 pe­
setas, ■

Jornal que le corresponde percibir a partir del I de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de cecouocimiento de estos dere­
chos, 18,50 pesetas (tope). .

Por acumulación del plus de carestia de vida de 4,50 pe­
setas acordada en 16 de noviembre de 1944, 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde percibir a partir del 16 de no­
viembre de 1944, 23 pesetas (tope).

D . Luis Gutiérrez Berrocoso;
Jornal inicial como Conductor del Servicio contra Incen­

dios, (4 ,50 pesetas. .
Un cuatrienio de una peseta, vencido en 23 de agosto 

de 1924 como Conductor dei Laboratorio, que le fiié recono­
cido y acreditado en la reorganización de 1931 del Parque oe 
Automovilismo, una peseta.

Tres cuatrienios de una peseta que como Conductor del 
Servicio contra Incendios ie hubieran correspondido en 23 de 
agosto de 1928, 1932 y 1936 por reconocimiento a estos efec­
tos de! tiempo transcurrido desde que obtuvo el que le fué 
reconocido en la reorganización de 1931 y con los que hubiera 
llegado al jornal tope, por haber agotado los cuatrienios a que 
tiene derecho, 3 pesetas.

Jornal que ¡e corresponde percibir desde el Î de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 18,50 pesetas (tope).

Por acumulación de! plus de carestía de vida de 4,50 pese­
tas acordada en 16 de noviembre de 1944, 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde percibirá partir del 16 de no­
viembre de 1944, 23 pesetas (tope).

D . Jerónimo Arroyo Martín:
Jornal inicial como Conductor del Servicio contra Incen­

dios, 14,50 pesetas.
Un cuatrienio devengado como Conductor.de Talleres Ge­

nerales en 3 de agosto de 1934, en la cuantía de una peseta 
diaria, una peseta.

Dos cuatrienios de una peseta vencidos como Conductor 
del Sfervicio contra Incendios en 3 de agosto de 1938 y 1942, 
por reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido 
desde qu* obtuvo el último como Conductor de Talleres 'G e­
nerales, 2 pesetas.

Jornal que le corresponde percibir desde el 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconodmíento de estos dere­
chos, 17,50 pesetas.

Por acumulación de! plus de carestía de vida de 4,50 pese­
tas acordada en 16 de noviembre de 1944 , 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde percibir desde ei 16 de noviem­
bre de 1944, 22 pesetas.

Vencimiento del próximo y último cuatrienio de una peseta 
como Conductor de! Servicio contra incendios, 3 de agosto 
de 1946; debiendo hacerse constar que los interesados no ten­
drán derecho al percibo de más diferencias entre los jornales 
percibidos y los que se les reconocen que las producidas desde 
ej 1 de junio de 1944, fecha de la sandóti por el Ayuiitaniíento 
Pleno del acuerdo que ahora se les aplica, ni podrán, en virtud 
del mismo, rebasar el jornal tope asignado a las plazas que 
desempeñan.

35, Fijar etí la forma que a continuación se expresa, de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, la situación eco- 
nómicoadraiiiisíraíiva que corresponde al Matarife del M ata­
dero Municipal que se indica, [que reingresó como excedente 
en 31 de octubre de 1944, por aplicación de las normas de 
la reorganización de dicho Servicio sancionada por el Ayun­
tamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943:

D . Antonio Iglesias Guzmán:
Jornal inicial, 10,50 pesetas; iiiimero de cuatrienios, siete; 

importe del cuatrienio, una peseta; excedencia, seis años; jor­
nal que le corresponde, 12,50 pesetas; jornal que percibe en 
la actualidad, 12 pesetas.

Los jornales que se mencionan son los que le corresponden 
desde el 31 de octubre, en que reingresó, hasta ei 16 de no­
viembre de 1944, los cuales deben considerarse incremenfa- 
dos a partir de dicha fecha en 4,50 pesetas diarias, importe 
de) plus de carestía de vida,

36. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, que a los Canteros del Cementerio Municipal D . Gabino 
Asíudillo Jiménez, D. Anastasio Montero Hernández y D. José 
Gailarga Ugalde se les apliquen las bases de la reorganización 
del personal jornalero de Vías Públicas aprobada por la Co­
misión Municipal Permanente en 27 de junio de 1944, sancio­
nada por el Ayuntamiento Pleno en 20 de julio siguiente, y en 
su consecuencia, queden reorganizados en la forma indicada en 
el estado que figura en el expediente, y que los jornales que
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a los interesados corresponden en virtud de esta reorganiza­
ción” con independencia del plus de carestia de vida, los perci­
ban a partir del 1 de enero de 1944, con abono de las dife­
rencias a que por ta! concepto tengan derecho desde !a fecha 
indicada; debiendo, habida cuenta de que el Ayudante cantero 
n  losé Gallarga Úgalde ha venido percibiendo desde el 1 de 
enero de 1943 el jornal de 12.75 pesetas, en lugar del de 1 ! ,75 
pesetas que le correspondía y es el que hay que tomar como 
iiiidal con arreglo a las bases de la reorganización de Vías 
Públicas que se te aplican, serle descontada una peseta diaria 
(que indebidamente lia cobrado desde ¡a indicada fecha) al 
abonarle las diferencias que le correspondan desde el 1 de 
enero de 1944 entre d  jornal de 11,75 pesetas y el de 14,75 
pesetas que se le asigna en virtud de esta reorganización.

37. Imponer al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana
D Pedro Alonso Rodríguez, de conformidad con lo propuesto 
por el sefior Inspector Jefe del indicado Cuerpo en el expe­
diente de responsabilidades instruido contra el referido Guar­
dia, la sanción de dos meses de suspensión de. empleo y sueldo 
(siéndole de abono el tiempo que pudiera llevar en esta si­tuación) como incurso en el caso !0 del articulo 106, sancio­
nado en su grado mínimo del caso l.°  del 108 del vigente 
reglamento del Cuerpo de que se trata. _

38. Imponer al Guardia de Policía Urbana D . José Silva 
Pereira, de conformidad con lo propuesto por el señor Inspec­
tor Jefe del indicado Cuerpo en el expediente de responsabili­
dades instruido contra el referido Guardia, la sandóii de sus­
pensión de empleo y sueldo por seis meses, con apercibimiento 
de expulsión en caso de reincidencia, como incurso en las faltas 
graves que señalan los casos 1.“ y 14 del articulo 106, y  san­
ción concordante del articulo 108, en su caso 1,“; todos del 
vigente reglamento del Cuerpo de que se trata.

39. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y por la Sección, el recurso 
de reposición interpuesto por D , Fernando García Plaza Iz ­
quierdo contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, fecha 11 de enero último, por el que se nombró Ingeniero 
mimici pal a D . Antonio Sánchez Trasancos en resolución del 
correspondiente concurso, al que también concurrió el recu­
rrente; tanto por las razones expuestas en el informe de la 
Sección, como por haber sido el referido acuerdo declaratorio 
de derechos eii favor del nombrado,

40. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Inspección de los Servicios Técnicos y por el Servido  
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción minierò 21 por robo de cañería de plomo 
en el evacuatorio de la plaza de España, por pertenecer la refe­
rida tubería al contratista de las obras que se estaban ejecu­
tando, sin que, por consiguiente, los perjuicios puedan afectar 
al Ayuntamieiito,

4L  Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, y para la mejor defensa de 
los intereses rannicipales, en el sumarió que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 5 por hurto de varios efectos en 
el evacuatorio sito en la calle de Goya, frente a la Casa de la 
Moneda.

42. Adoptar, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la intervención y por tas 
Secciones de Personal y de Cuestiones Sociales, los acuerdos 
que a continuación se expresan, accediendo a lo solicitado por 
D. José Luis de Navascués y Ruiz de Velasco y D . Cai tos 
Ruiz del Castillo y Catalán de Ocóii, Vocales del Tribunal de 
las oposiciones a plazas de funcionarios técnicos administra­
tivos últimamente celebradas, para que eti ta percepción de las 
dietas devengadas como tales Vocales se les puedan acreditar 
los beneficios correspondientes al impuesto de utilidades en 
su calidad de beneficiarios de familia nurqerosa:

Primero. En armonía con lo dispuesto eu el apartado a) 
del articulo 7 .“ del reglamento de 31 marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a familias iimuerosas, se acuerda abonar a dichos 
señores, como beneficiarios de familias numerosas de primera 
y segunda categoria, el 50 por 100 y el total, respectivaiiieii- 

. te, del impuesto de utilidades de ia tarifa 1.“ por rentas de 
; trabajo por las dietas devengadas como tales Vocales,
! Segundo. El importe del 50 por 100 y del total de diclias 
! utilidades consiste eu el 6 y 12 por 100 del total de las dietas, 
j y será cargo a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de

«Utilidades sobre haberes y dietas», y satisfecho cu el trimes­
tre que se liquide con la Hacienda pública; y

Tercero. La concesión de este beneficio tiene carácter 
provisional, quedando supeditada a la resolución que en su día 
se dicte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por los interesados.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

43. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en la que propone, en cumplimiento de 
lo prevenido en la base 27 de las complementarias del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y como resultado de lodic- 
taminado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por 
la Comisión de Cultura e-Información, la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, como normas para la dis­
tribución, teniendo en cuenta los compromisos actualmente 
adquiridos, de tas das consignaciones figuradas en el capítu­
lo X , artículo 6.", del referido presupuesto, para becas y auxi- 
iios escolares y para subvenciones de carácter cultural y edu­
cativo: , , X ».

Primero. Que, en general, corresponderá a la Junta M u­
nicipal de Primera Enseñanza las propuestas de concesión de 
toda clase de subvenciones, becas O auxilios a los alumnos 
de las escuelas de instrucción primaria, nacionales o municipa­
les, y del Internado del Colegio de Nuestra Señora de la Pa- 
lorna, para ampliar o completar la instnicción recibida o hacer 
estudios de carreras, oficios,'profesiones, etc.; y que serán de 
la competencia de la Comisión dp Cultura e Información todas 
las demás propuestas que tengan carácter científico, litera­
rio o artístico, y las que se refieran al Colegio de San llde-
fonso. . . .  ... j

Segundo. Que para la realización de los fines que a cada 
una se le asignan, la Comisión de Cultura e Información dis­
pondrá de n o .000 pesetas de la consignación de 175.000 que 
figura en el concepto de subvenciones culturales, más otras 
100.000 pesetas de las 250.000 que integran el concepto de 
becas, y ta Junta Municipal de Primera Enseñanza administra­
rá Ias65.000 y 150,000 pesetas que restan, respectivamente, 
de los citados conceptos; y

Tercero. Que con cargo al concepto de becas, y en la con­
signación atribuida a !a Comisión de Cultura e Información, se 
apruebe el crédito de 46.000 pesetas para atender al pago de 
las becas de !a Escuela Municipal de Artes Industriales, así 
como también la cantidad de 37.280 pesetas de auxilios POsC 
escolares a alumnos del Colegio de San Ildefonso, y 2-4ro  
y 1,825 pesetas como adehalas a los ex alumnos del citado 
Colegio D . Manuel Gavira y D . Felipe Aparicio, respectiva­
mente. que prestan sus servicios como Calígrafos en el Nego­
ciado de Actas de ta Secretaria del Ayuntamiento; con efectos 
todos estos gastos desde el día 1 de enero último.

44. Qi^edar entertida de un decreto de la. Alcaldía Presi- 
delicia dando cuenta de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 4 de julio de 1944, por el 
que se tiene por desistidas y apartadas a doña María González 
Vita, doña Isabel Carmena Delgado y doña Isabel Gayo_Car- 
mona de la continuación del recurso de dicha naturaleza inter­
puesto sobre revocación del fallo del Tribunal Económicoad- 
miiiistrativo de la provincia desestimaíorio de su redamación 
contra el acuerdo municipal sobre el arbitrio de solares sin edi­
ficar impuesto a uno sito en la calle de Manuel Jáimez.

45. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una sentencia, fecha 28 de abril 
de 1941 del Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrati- 
vo. que'fué apelada ante el Supremo (y desistida después dicha 
ap63ficiÓTi)i dictada Gti el recurso interpuesto sete el refetiflo 
Tribunal Provincial por D . Luis Muntán Claramunt, por si 
y como representante legal de sus hijos menores, y todos como 
herederos de doña Luz de la Mata Hervás, sobre revocación 
del fallo del Económicoadmluistrativo de la provincia, de 11 de 
septiembre de 1934, recaído en el expediente instruido pat a 
deducir el arbitrio de plusvalía por la transmisión a favor Is 
indicada señora de un solar sito en el paseo del Prado, 50; 
y por cuya setiíuticia, al principio indicada, desestimando la
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excepción ile defecto lega! en el modo de proponer la demanda 
alegada por el Fiscal, se revoca el indicado fallo del Tribunal 
EconómicoadminislraÉivo, y en su lugar se declara que el im­
puesto de que se trata debe girarse sobre la diferencia que 
resulta desvalorar en 171,97 pesetas el metro cuadrado en el 
año 1897, y en 284,49 pesetas el mismo metro cuadrado en 
ei año 1926.

46. Quedar enterada de un decreto de ia Alcaidía Presi­
dencia dando cuenta de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contendosuadministrativo, fecha 5 de febrero de 1944, 
por la que se declara no haber lugar al recurso de dicho carác­
ter promovido por D , José Manuel Crespo Oroquieta sobre 
revocación del fallo del Económicoadminístrativo, de 24 de 
febrero de 1941, desestimatorio de su reclamación interpuesta 
contra el arbitrio de plusvalía por la transmisión de un solar 
sito en la calle de Blasco de Garay, 70.

47. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un informe del Servicio Contencioso 
Municipal, de 22 de diciembre de 1944, con motivo de la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
de 19 de octubre dei mismo año, por la que se absuelve a la 
Administración general del Estado de la demanda interpuesta 
a nombre de D . José Maria Otaniendi Machimbarrena contra 
el fallo del Econóinicoadministrativo de la provincia, que queda 
firme y subsistente, de 4 de diciembre de 1942, desestimatorio 
de la reclamación formulada por dicho señor por el arbitrio 
sobre miradores en la finca número 14 de la avenida de la 
Reina Victoria; y en cuyo informe, ai principio indicado, se pro­
pone que, declarada firme la sentencia de que se trata, y firmes 
y ejecutivos también el fallo dei Tribunal Económico y eí 
acuerdo municipal que motivó la reclamacióii del Sr, Otamendi, 
procede se ejecuten, cobrando, si ya no se hubiese hecha, los 
derechos y tasas que pesan sobre la finca en cuestión,

48. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un informe dei Servicio Contencioso 
Municipal, de 5 de! corriente, en ei que propone se cumpla en 
sus prepios términos una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, de 22 de noviembre de 1944, por 
la que, al resolver el recurso de dicho carácter interpuesto 
por D . Pedro Ubeda Domínguez sobre revocación del fallo del 
Económicaadministrativo de la provincia de 12 de junio 
de 1934, se revoca este fallo, y en su lugar se declara que 
dicho interesado no está obligado, ni como administrador judi­
cial de la finca número 55 de la calle de Ayala ni por nitigúrj 
otro concepto, a abonar las 12.819,42 pesetas giradas a D , José 
Londres Alfonso por el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a dicha finca, no habiendo lugar a declarar que se haga por el 
Ayuntamiento un cargo particular de 4,351,38 pesetas al recu­
rrente, ni tampoco a declarar si debe hacerse efectivo todo 
o parte de ese arbitrio en personas que no han sido parte eii. 
este recurso, y queden a la libre disposición del recurrente 
las 3.451,48 pesetas que depositó en 29 de diciembre de 1932, 
a disposición de (a Alcaldía Presidencia, como pago del arbitrio 
de que se trata, que afectaba a la finca de referencia,

49. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por la que se tiene por aban­
donado y caducado el recurso de dicha naturaleza interpuesto 
por la Corporación municipal sobre revocación del fallo dei 
Económicoadministrativo de )a provincia, de 12 de enero 
de 1934, estimatorio de la reclamación formulada por la Empre­
sa del circo de Price de Madrid contra la resolución municipal 
relativa a la exacción del arbitrio por asistencia del Servicio 
niunicipaí contra Incendios a los teatros,

50. Aprobar un decreto de la Alcaldía l^iesidencia, fecha 
16 del actual, dando cuenta de un escrito de la Sección de 
Estadística en el que participa que, en cumplimiento de lo pre­
ceptuado en los artículos 34 de la vigente ley Municipal y 34 
y  36 del reglamento sobre población y términos municipales, 
se ha procedido por la misma a ia formación del apéndice al 
padrón de habitantes de 1940, correspondiente a la rectifica­
ción del mismo llevada a efecto, como consecuencia de las 
altas y bajas habidas, según relaciones unidas al expediente, 
con relación a la fecha de 31 de diciembre último; de lo que 
resulta que el actual Censo se ha incrementado en 23.496 ins  ̂
cripcioiies, cifra que se ofrece como diferencia entre las 43.532 
altas y 20,036 bajas; quedando, por tanto, para la determina­
ción fina) de las poblaciones de hecho y de derecho, fijadas és­

tas en los siguientes términos: población de hedió, 1.175.2Í5; 
población de derecho, 1.177,672; debiendo, una vez aprobado 
el expresado apéndice, asi como los resúmenes generales que 
se acompañan al mismo, y que señala el último párrafo dei ar­
tículo de ía ley al principio indicada, remitirse al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia y a la Sección Provin­
cial de Estadística.

51. Aprobar mi decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reoi- 
gauizadón de Servidos y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono al Agente del indicado Cuerpo O, Antonio 
Cuenca Martínez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
300 pesetas y a partir del día 15 del actual.

52. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de) actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por ei señor Jefe administrativo de la Institución de Puericul­
tura, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en 
la reorganizadóii de Servicios y acuerdos posteriores, el re­
conocimiento y abono al Mozo del indicado Servicio D . Enri­
que Morales Taguas de lui cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,50 pesetas y a partir del 11 de enero último.

53. Adjudicar en definitiva a D , José Pacheco Riqnelmc, 
con la baja de! 30,19 por 100 en los precios tipos, c! remate 
de la subasta de las obras de reparación de nueve naves des­
tinadas a la estabulación de ganado en el Matadero Municipal, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna eí día 15 del 
actual.

54. Adjudicar en definitiva a D . Eugenio Pascual Pablo, 
con el aumento del 3 por 100 en el precio tipo, el remate de la 
subasta para el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 58 de la calle de San Bernardo, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 19 del actual,

55. Quedar enterada de haber trasladado sn residencia; 
A Barcelona:
D. César Male Hernández, con su esposa e hija.
A  Carabanchel Bajo:
Doña María Aparicio Alonso, con sus hijos.
D . Máximo Grimas Mateo.
D , Hilario Peñasco Pozo, con su esposa, hijo y so­

brina.
D . Mariano Moreno Cortés, con su esposa, hijos y her­

mana política.
A Chamartín de la Rosa:
D , Agustín Valverde González,
Doña Josefa Santos Muñoz.
A Figueras (Gerona); -
D , José Copa Suquet, con su esposa e hijos.
A Fuencarral (Madrid):
D . Antonio Pérez Atienza.
A  Pueblo Nuevo-Caniílas:
D . Miguel Mocha Guerrero, con su esposa, hija y madre, 
Al Puente de Vallecas:
Doña Encarnación Rincón García,
A Valdepeñas (Ciudad Real):
D. Manuel Arjona Díaz, con su esposa.

Asuntos y expedientes ooii dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con ia liquidación del presupuesto correspondiente 
a! ejercicio de ¡944, después de un detenido estudio de la 
misma y teniendo en cuenta que la Corporación municipal 
tiene 111] índice bastante elevado de necesidades, las cuales no 
puede atender con las consignaciones figuradas en el vigente 
presupuesto de gastos:

Primero. Aprobar dicha liquidación, que ofrece el resul­
tado que a continuación se expresa, practicada por !a Inter­
vención Municipal en armoiií« con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, comprensiva de la existencia en D e­
positaría en 31 de diciembre último de los créditos pendientes 
de cobro, realizables en el ejercicio de 1945, y de las obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas en 3 i de diciembre 
último;
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Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre 
de 1944 ....................................................   57.319.476,25

Créditos pendientes de cobro’ de! ejercicio 
de 1944, realizables en el de 1945.................  9.184.040,84

S u m a ........................................  66,503.517,09

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en 31 de diciembre de 1944 ......................... 49.103,04! ,19

Más ingresos ........... ............. 17.400.'475,90

Segundo. Aprobar asimismo las relaciones, que figuran 
en el expediente, de los créditos pendientes de cobro y pago, 
para su incorporación a los dos capítulos de Resultas del pre­
supuesto aprobado para 1945, como medio de proceder al pago 
de las obligaciones con el carácter de preferencia que les da 
el articulo 565 del Estatuto Municipal.

Tercero. Que teniendo en cuenta que el trabajo realiza­
do ha sido muy laborioso, ya que esta clase de liquidaciones, 
sobre ser complicadas, deben practicarse en plazo muy peren­
torio, se conceda, de conformidad con el informe verbal dei 
señor Interventor, un crédito de 32.000 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, para gratificar al personal de Contabilidad y de la 
Sección de Gastos que ha tomado parte en estos trabajos.

Cuarto. Que con cargo al remanente de 17,400.475,90 
pesetas acusado por la expresada liquidación, se contraiga la 
suma de 17.305,479,84 pesetas para el pago de las atenciones 
que a continuación se detallan, quedando, por tanto, en el 
mismo una disponibilidad de 94,996,06 pesetas; procedién­
dose, en su consecuencia, a hacer las habilitaciones y suple- 
mentaciones de créditos necesarios para Q realización de las 
mencionadas obras y servicios:

Pesetas

Super ávit  o b t e n id o ..........................................  17,400.475,90

Contracciones con cargo a 
dicho superávit

Para obras de conservación
de pavimentos......................  3.350.000

Reconstrucción del pavimento 
de la cal le  de C la u d io
Coello.....................................  679.558,43

Pavimentación de la proion- 
gacióii de la avenida dejosé 
Antonio (segundo tro z o ) .. 2.372.212,66

Instalación de alumbrado pú­
blico por gas en la cuesta
de la V ega............................. 15.498,28

Para reconstrucción del pavi­
mento de la calle de Egui-
laz............................................  136,675,77

Instalación de absorbederos 
en la calle de Bailén (pri­
mer trozo).............................  21.974,41

Instalación de bocas de riego 
en la calle de Bravo Murillo. 33,143,92

instalación de alumbrado pú­
blico en el paseo del Co­
mandante Portea y en la 
Colonia del Manzanares,. .  12.027,99

instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Bai­
lén (primer trozo)................ 29.450,61

Para desmontaje y reparación 
de 120 bancos en las ave­
nidas del Generalísimo y de 
Calvo Soteio y en el paseo
ciet Prado...............................  27.000

Instalación de absorbederos
en la calle M ayor................  26.209,92

Instalación de bocas de riego 
en la calle M a y o r................  73.564,92

Suma y sigue......... 8,777.316,91

Pesetas

Suma anterior. ■. .  6.777.316,91 17,400,475,90
Instalación de tuberías y bocas -

de riego en la prolongación 
de la avenida de José An­
tonio........................................  29.115,96

Instalación de absorbederos 
en la prolongación de la 

' avenida dejosé A nton io .. 19.164,25
Para adquisición de buzones 

de piedra, con tapa y rejilla 
de fundición, para absorbe­
deros.......................................  86.840

Para instalación de aparatos 
de medida en la caseta de 
alimentación del alumbrado 
público en la avenida del
Generalísimo......................... 23.810,07

Pavimentación de la calle de
San Bartolomé.. .  .............  51.922,40

Para iiideniiiizacióii por no 
llevarse a efecto el traslado 
de la biblioteca de los se­
ñares Regidores...................  2.376,96 ■

Para gratificación de Pascuas
al personal.............................  2,583.540,51

Para ampliación del presu­
puesto de Mendicidad........  1.000.000

Complemento de gastos para
el Servido de Acopios. . . .  800.000

Adquisición de 54 casas para
Maestros................................. 1,600.000

Gastosocurridos por la nevada 1.000,000
Adquisición de 5.555 sacos

de sal.......................................  188.870
Par» ampliación de horas ex­

traordinarias al personal,. ,  500.000
Para ampliación de las obras 

que se van a realizar en
edificios municipales.........  500.000

Para gastos de liquidadores
de Hacienda........................... 300.000

A  Construcción y Reparado- 
nes (S. A ,), por resto de la 
limpieza del alcantarillado 
viejo (c u a r to  tr im e s tre
de 1944) ................................ 91.491,84

A D , Ernesto Koplowitz, por 
conservación y reparación 
de bocas de riego (cuarto
trimestre de 1944).............  87.314,82

Adquisición de 100 carteleras 
de anuncios para la vía pú­
blica .........................................  65.000

A  Fomento de Obras y Cons­
trucciones, por obras en el .
alcantarillado nuevo bajo  
el puente de las V en tas ,, .  58.584,85

Adquisición de 50 carritos .
metálicos para el Servicio
de Limpiezas. 50,000

Para rescisión del contrato 
con el Palace Hotel (com-
plcmento)......  50,000

Para protección a la m u jer.. 50.000
Adquisiciones que realizar en . ,

la Hemeroteca................ 50.000
A Fomento de O brasy Cons­

trucciones, por recogida de
basuras (resto de la cer- -
t i f ic a c ió n  de d ic ie m b re
de 1944).................................. 22.066,27 ;

Arrendamiento de te rre n o s  
en la Exposición de Barce­
lona..........................................  ‘ 20.000

Sama y sigue .........  16.007.414,84
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Pesetas

, Suma a n terio r.... 16.007.414,84 17.400.475,90

Conservación de 1.000 cestas
p ip e le ra s ..............................  36.000

Omisión en el presupuesto de 
cuatro plazas de operarios
del Laboratorio....................  18.615

Omisión en el presupuesto de 
dos plazas de operarios de 
Acopios, a razón de 15 pe­
setas diarias........................... 10.950

Aparejadores inspectores de
obras........................................  200,000

Para subvención a Arriba.. ■ 7.500
Para adquisición de obras de

arte ..........................................  1.000.000
instalación d e l Instituto de

Alimentación........................  25.000
------------------------- 17.305.479,84

D iferencia ...............................  94.996,06

57, Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
armonía con lo interesado por la Intervendon Municipal, en las 
sumas que a continuación se expresan, por un total de pese­
tas 2.583.540,51, los conceptos presupuestarios que se indican, 
de donde se detrajeron las cantidades que se señalan para cada 
uno, en cumplimiento de lo acordado en la sesión de 18 de 
enero último, para el abono de la gratificación extraordinaria 
equivalente al tercio de una paga o jornal mensuales a los 
funcionarios y obreros municipales; debiendo detraerse la in­
dicada suma total del remanente que arroja ia liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio:

Capítulo

H A B E R E S J O R N A L E S

I ......................... 350.000
I I I ........................ 301.352,41 3.490
I V ......................... 20.027,49 92.645
V ......................... 42.132,25 78.420

V I ......................... 308.667,48 42.200
V I I ......................... 33.507,40 307.472

V i l i ......................... 114.483,13 10.161,30
I X ......................... » 555.068,20
X ......................... 96.367,95 »

X I ......................... 12.336,40 215.209,50

Totales pesetas. 1.278.874,31 1.304.666

R E S U M E N

Importan los haberes...............................  1.278.784,51
Importan ios jo rn a les .............................. 1.304.666

Total a snplem entar..................  2.583.540,51

58 y 59. Devolver a (a Compañía Electra Madrid, de con­
formidad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, las cantidades de 9,594,65 y 10.918,30 pesetas, sumas 
mayores que las que corresponde satisfacer, pagadas por ios 
recibos de la Administración de Rentas reseñados en los expe­
dientes correspondientes, por derechos sobre calas en las calles 
del Nuncio, 11, y otras, y en las de Atocha, 70, a la de Pérez 
Galdós, 2, respectivamente; debiendo verificarse dichas devo­
luciones, para !o que han sido cumplidas las regias establecidas 
por la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, como minoración de los ingresos de) mismo concepto 
del presupuesto en curso, y  simultáneamente a las devolucio­
nes antedichas girarse nuevos recibos por 7,782,66 y 9.424,70  
pesetas, respectivamente, que debe percibir el Ayuntamiento 
con arregio a lo resuelto.

60. Autorizar al señor Delegado Centra! de Hacienda 
(Caja General de Depósitos) a fin de que se sirva cursar las 
oportunas órdenes para entregar al señor Depositario de fondos

municipales la cantidad de 800 pesetas que, según resguardo 
de dicha Caja números 710.302 de entrada y 83.867 de regis­
tro, hubo de constituir D . Antonio Hernández Mallols, en 26 de 
octubre de 1944, para responder del arbitrio sobre inquilinato 
dei piso cuarto B de la casa número 1 de la calle del General 
Ibáñez Ibero, que servirá de aplicación al referido arbitrio.

. 61. Autorizar al señor Delegado Central de Hacienda 
(Caja General de Depósitos), como consecuencia del faílo del 
Tribunal Económicoadminístrativo de la provincia de 23 de 
enero de 1934, a fin de que se sirva cursar las oportunas órde­
nes para entregar al señor Depositario de fondos municipales 
la cantidad de 239,40 pesetas que, según resguardo de dicha 
Caja números 550.186 de entrada y 55.546 de registro, hubo 
de constituir D . Julio Rodríguez Garda, en 18 de mayo 
de 1933, para responder de) arbitrio de obras por las realizadas 
en ia casa número 11 del paseo de Us Delicias, y que servirá 
de aplicación; 199,50 pesetas, para pago del recibo que obra 
en poder del Agente ejecutivo, y  la diferencia, de 39,90 pese­
tas, como derechos del mismo.

62. Conceder al Instituto de Estudios Políticos licencia 
con exención de los correspondientes derechos, durante el 
presenté ejercicio, para las bicicletas del mismo marcas Orbea 
y B. H ., y la de nueva adquisición marca Dal, para el servicio 
de enlaces del indicado Centro oficia); debiendo ser conduci­
das por personal debidamente uniformado, y satisfacerse el 
importé de la placa especia!, que habrá de ser colocada en 
sitio bien visible de las máquinas.

63. Aprobar, en armonía con la solicilud formulada por 
los industriales dedicados en Madrid a la incubación de huevos 
que producen pollitos de raza, y con las razones aducidas en 
relación con la indicada solicitud por la Administración de 
Rentas y Exacciones, las bases que a continuación se expre­
san, para la celebración de un convenio entre el Ayuntamiento 
y dichos industriales para e! pago de los arbitrios sobre carnes 
y derechos de reconocimiento sanitario de alimentos:

Primera. Los industriales firmantes de las instancias en 
que se interesa el concierto se comprometen solidaria y man- 
comunadamente a satisfacer anualmente al Ayuntamiento, en 
concepto de concierto para la libre explotación de su industria 
de producción de pollitos, y en compensación del arbitrio sobre 
el consumo a que vienen obligados por la Ordenanza de exac­
ciones número 50, e igualmente por los derechos de recono­
cimiento que marca ia Ordenanza número 16, la cantidad 
de 12.000 pesetas, con cuyo pago les autorizará el Ayunta­
miento el libre ejercicio de ia industria en relación con los 
dos conceptos contributivos que se convienen.

Segunda, Las cantidades fijadas se entenderán como 
canon anual, y se harán efectivas por semestres vencidos; pero 
en garantía de este pago se depositará en el Ayuntamiento 
el importe de la cuota anual convenida, la que responderá 
garantizando el pago; bien entendido que al finalizar el ejer­
cicio, si durante él no se hubiesen realizado los ingresos a que 
se obligan los industriales, e! Ayuntamiento se incautará del 
depósito y lo aplicará al pago del canon, quedando desde aquel 
momento anulado el convenio, y  como consecuencia obliga­
dos los industriales que en él figuran a satisfacer el arbitrio 
y derechos, como los demás contribuyentes, en la forma esta­
blecida en las correspondientes Ordenanzas; y

Tercera. A! presente convenio no se le fija plazo de 
duración, pudieiido el Ayuntamiento o los industriales, al 
comienzo de cada nuevo ejercicio, darlo por concluso o pedir 
su revisión,

64. Adoptar, de conformidad con io informado por las 
oficinas técnicas y por el Negociado correspondiente, los 
acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la impo­
sición de contribuciones especiales por las obras de reforma 
del alumbrado público efectuadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Jorge Juan:

Primero. La imposición de dichas contribuciones espe­
ciales, al amparo de lo determinado en los artículos 354 y  
siguientes del Estatuto Municipal, por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a ello por este concepto sea eí 
25 por too del coste de dichas obras, de conformidad con la 
distribución que figura en el expediente, formulada por la 
Sección Técnica Fiscal en 11 de febrero de 1944.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes y cuotas 
que se determinan en ia relación e informe de la indicada
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Sección, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere 
lugar, una vez expuestas las presentes actuaciones a los 
interesados, con arreglo a ias disposiciones vigentes.

Cuarto. Que las mencionadas cuotas sean exigidas y he­
chas efectivas por los dueños de las fincas enclavadas en la 
calle objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al 
articulo 345 del expresado Estatuto Municipal; y

Quinto. Que el presente acuerdo je  someta a conoci­
miento y sanción del Ayuntamiento Pleno, con la tramitación 
íegal oportuna.

65. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal., en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña María Olivares Martin (fallecida), hoy su 
hija dona Emilia López Olivares, sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 14 de 
junio de 1932, relacionado con el arbitrio de plusvalía a que 
el indicado fallo hace referencia.

66. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
de Rentas y  Exacciones, de los gastos e ingresos correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1944 por los habidos en la finca 
número 145 dé la calle de Fuencarral, de la que es copropie­
tario el Ayuntamiento, y de la que resulta un saldo a favor 
de 2.403,15 pesetas, que han sido ingresadas en Fondos gu­
bernativos, a disposición de la Alcaldía Presidencia, según 
cargaremes números 2, 281 y 481, con fechas 2, 12 y 20 de 
enero último; debiendo autorizarse a dicha Alcaldía para re­
partir dicho beneficio liquido entre los condueños y la Corpo­
ración municipal, con arreglo a los derechos de propiedad 
que sobre el inmueble de que se trata tiene cada uno de 
ellos, en la siguiente forma: ai Ayuntamiento, el 60 por 100, 
Ò sean 1.441,89 pesetas, que deberán ingresar en los fondos 
generales de la Corporación por el concepto pertinente del 
vigente presupuesto; a D . Arsenio García de la Marina A llo­
za, representante de los copropietarios, el 40 por 100 restan­
te, una vez deducido ei importe de la sexta parte del 20 
por iOO que pertenece al Estado por haber fallecido sin heie- 
deros uno de ios derechohabientes, cuya cantidad de 80,10  
pesetas deberá quedar a este fin en Fondos gubernativos, y  
entregándose al Sr. García de la Marina 881,16 pesetas.

67. Ofrecer al señor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industrias de Madrid, como contestación a su petición de 31 de 
mayo del pasado año, y teniendo en cuenta que la misma es 
con arreglo a las disposiciones vigentes, puesto que es obli­
gación del Ayuntamiento facilitar locales para instalar las 
oficinas de Contrastación de pesas y medidas, los dos siguien­
tes, en vista de los ofrecimientos formulados a tal fin por 
las Tenencias de Alcaldía de la Universidad y Latina: uno sit® 
en la propia Tenencia de Alcaldía primeramente citada, de la 
calle de Alberto Aguilera, parte ocupada por la Inspección de 
Policía Urbana, y otro en la calle de Segovia, 11, edificio al­
quilado por el Ayuntamiento para oficinas de Estadística mu­
nicipal, planta baja izquierda, para instalar las de Contrasta­
ción de pesas y medidas de que se trata en las debidas con­
diciones y en beneficio de! público que tenga que acudir al 
indicado Servicio, proporcionándoles el mobiliario indispensa­
ble para el desempeño de sus respectivos cometidos, y siendo 
así tres las oficinas con que contará en lo sucesivo el men­
cionado Servicio de Contrastacióii de pesas y medidas, ya que 
la situada en la calle de Joaquín G arda Morato, 116 (Alm a­
cén de la V illa) ha sido reformada y acondicionada convenien­
temente para tal misión,

68. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 154 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a satisfacer las dietas correspondientes a los se­
ñores que han constituido el Tribunal para el concurso de pro­
visión de una plaza de Ingeniero municipal.

69. Disponer, recogiendo la Comisión la sugerencia for­
mulada en la sesión de 11 del pasado mes de enero por el 
Teniente Alcaide Sr, Alonso de Ceüs, que se otorgue un dona­
tivo de 2,500 pesetas con motivo del triple alumbramiento ocu­
rrido recientemente en la Maternidad, y teniendo en cuenta 
que e! padre es un modesto jornalero; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

70. Otorgar ai diario Arriba «na subvención de 7.500 
pesetas, teniendo en cuenta los cuantiosos gastos que originó 
al mismo el número extraordinario que lanzó a fines de año, 
y en el cual se destinaron varias páginas a Madrid y a la labof 
municipal realizada en beneficio de la capital; debiendo ser 
cargo dicha suma a¡ remanente que arroja la liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1944.

71. Librar a favor de D . Manuel Carbajoia, como Secre­
tario del Patronato Municipal del Segur» de Enfermedad, la 
cantidad de 31.716,40 pesetas, en que ha sido fijado el importe 
de las cuotas de dicho seguro correspondientes al personal del 
Interior para el mes de enero último; debiendo ser cargo dicha 
suma a la consignación especifica figurada en e! capitulo IX , 
articulo 3 .“, del vigente presupuesto ordinario del Interior, ,

72. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Comisión 
de Cultura e Información, un gasto de 6.000 pesetas, que su­
pone la adquisición a D . José Monasterio de la maqueta de la 
destruida rea! capilla de San Isidro de la iglesia de San An­
drés; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con io.infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo X , artícu­
lo 6 .“, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

73. Aprobaran gasto de 3.750 pesetas, teniendo en cuen­
ta io acordado, a propuesta de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, en sesión de 7 de septiembre de! pasado año, con 
destino a la adquisición de una vitrina y otros muebles para la 
custodia de la imagen y bandera que la Embajada de la Repú­
blica Argentina ha donado al grupo escolar nacional Argentina; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a¡ concepto 491 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

74. Librar al Director del grupo, escolar Ricardo de la 
Vega, D . Pedro García Marín, ta cantidad de 156 pesetas 
suplida por el mismo con motivo de la colocación de cristales 
y arreglo de estufas en dicho grupo, cuya realización ha sido 
oportunamente comprobada por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo' 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 491 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

75 a 92. Aprobar los gastos que a continuación se expre­
san, con destino a los fines que se indican, en los grupos esco­
lares que se señalan; debiendo autorizarse al señor Arquitecto 
escolar para que ordene los trabajos correspondientes, y ser 
cargo las sumas de que se traía, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al concepto 561 dél vigènte 
presupuesto ordinario del Interior: "

GRUPO ESCOLAR Y CLASE DE OBRA PESETAS

Concepción Arenal: Instalación de un contador de
agua ............................................................................... 807,50

Jacinto Benavente: Instalación de un contador de
agua ...............................     245

Víctor Pradera: Reparación de persianas.................  525
Joaquín Costa: Reparación de persianas............... 2,231,50
Eduardo Marquina: Reposición de cristales........... 200
San Eugenio y San Isidro: Obras de reparaciones

diversas.................................................. .....................  8;090
Isidro Almazán: Reparación de la calefacción.. . .  3.296,80
Onésimo Redondo: Obras menores de reparación., 2.740 .
Beatriz Galindo: Obras de pintura...........................  .1 .600 .
José Antonio: Obras urgentes en la azotea...........  3.400 ^
Antonio Orozco: Construcción de trampillas..........  425
Ramiro de Maeztu; Reparación de la azotea, . . .  3,618,21
Víctor Pradera: Arreglo de los servicios sani­

tarios............................................................ .................  ' 1.500 .
Luis Moscardó: Obras de reparación].. . . . . . . . . .  2.175 ,
. . .  j ■ I Obras de reparación................ 833
Mariano de Cavia |  jg  fontanería................ 960,44
Palacio Valdés: Obras de pavimentación, como 

consecuencia del arreglo de la calefacción . . . .  670
Finca «Tres Cantos»: Obras de desagüe................ 3.5Q0

93, Aprobar un gasto de 405 pesetas a que ascienden 
las obras presupuesta para la ampliación de huecos exteriores 
en los locales de las escuelas de la calle de los Vascos, 13; 
debiendo autorizarse al Arquitecto escolar para que ordene ¡os 
trabajos de referencia, y ser cargo la suma de que se trata.
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en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 491 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

94. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que lian de percibir aquéllas como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensancha

95. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la liquidación que, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 304 del Estatuto Municipal y en el 14 del'"regla­
mento de Hacienda municipal, ha practicado la Intervención 
Municipal de las obligaciones pendientes de pago y  de los 
créditos pendientes de cobro en 31 de diciembre del pasado 
año, con el fin de que puedan ser incluidos unas y otros en los 
capítulos de Resultas de los presupuestos ordinarios de gastos 
e ingresos del Ensanche para el actual ejercicio; habiendo 
dado por resultado, formadas que han sido las correspondien­
tes relaciones de deudores y acreedores, que las obligaciones 
que hay pendientes y no satisfechas ascienden a la cantidad 
de 9,666.901,94 pesetas, y los créditos pendientes de cobro 
al cerrarse el ejercicio anterior importan 8.559.355,56 pesetas, 
que unidas a 3.022.233,56 pesetas de existencia en Caja al 
mismo día, hacen la cantidad de 11.581.589,12 pesetas, con 
una diferencia, por tanto, en favor de los ingresos, de pese­
tas 1.914.687,18; ofreciendo el presupuesto ordinario del En­
sanche aprobado para el ejercicio actual, incorporadas al mismo 
las indicadas obligaciones y créditos, el siguiente resultado:

Presupuesto aprobado para 1945
Ingresos......................................  29.015,200
Créditos incorporados............  11.581.589,12 40.596.789,12

Gastos.........................................  29.015.200
Obligaciones incorporadas... 9.668.901,94 3S.'682,101,94

Más ingresos.................. 1.914.687,18

96. Aprobar los reparos que pone la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, a que se contrae el informe de la 
misma de 19 del corriente, unido al expediente, a] antepro­
yecto de acceso a Madrid por la carretera nacional de Madrid 
a Cádiz formulado por la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia, a fin de someter dichos reparos a la consideración de la 
indicada Jefatura por conducto del Ministerio de que depende, 

97 a 100. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con la informado por !a 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, pura diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D , Amando Esquive! Velilla, para construir un edificio 
para almacenes en el paseo de las Yeserías, 47,

A D , Florencio Martínez Hernández, para ampliar una 
planta a un edificio en construcción en la calle de Bernardino 
Obregón, con vuelta a la de Palos de Moguer.

A D , Mauro Gómez, para obras de reconstrucción de una 
nave en la calle de Ponzano, 60,

A D . Agapito Pérez, para construir una tejavana eji la 
finca número 62 de la calle de Andrés Mellado.

101, Conceder licencia a doña Sofía Ruiz Pelayo, en 
vista de! favorable informe emitido por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para construir un edificio de nueva planta 
en el solar número 59 de la avenida del Generalísimo, con 
vuelta a la calle del General Sanjnrjo, siempre que las obras 
le  ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y 
a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales.

Comisión da Gobierno Interior y Persona)

A petición del Sr, Garcerán, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la modifica­
ción de las normas acordadas para la distribución dei fondo del 
Laboratorio Municipal,

Junta Municipal da Primera Enseñanza

102. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. José Aragón Vellisca y otros Maestros nacionales 
contra el acuerdo de la Comisión Mniiicipul Permanente, fe­
cha 25 de octubre de 1940, que desestimó la petición formu­
lada por los mismos respecto al abono de indemnización por 
casa durante el período comprendido cutre el 19 de julio 
de 1936 y el 31 de marzo de 1939; debiendo hacerse presente 
el error existente en los datos expuestos por los interesados 
en cnanto a las fechas señalas por los mismos y la que apare­
ce en el período de tiempo a que se refiere el acuerdo munici­
pal de que se trata, ■

103. Conceder al joven Angel López Fernández, al que 
el Ayuntamiento ha venido prestando ayuda económica para 
estudiar la carrera de Música, que ha cursado con gran apro­
vechamiento, un donativo de 2.000 pesetas para que pueda 
emprender los estudios de composición a fin de lograr un 
mayor perfeccionamiento, ya que ha terminado las carreras de 
Piano y Armonía con notables calificaciones, después de obte­
ner primeros premios en dichas enseñanzas; debiendo ser car­
go la indicada suma al remanente que existe para estas aten­
ciones en el capítulo de Resultas del actual presupuesto, pro­
cedente del anterior, contraído para becas y auxilios escolares 
del concepto 514 del de 1944.

Asunto al despacho de oficio

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2! del corriente, en la que, teniendo en cuenta que el 
próximo domingo, en el campo de Chamartín, se celebrará un 
encuentro de balón a mano entre los equipos representativos 
de Lisboa y de nuestra capital, propone se les ofrezca con tal 
motivo un vino de honor; siendo cargo los gastos que por ello 
se originen al crédito consignado en el capítulo H, articulo I . “, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

Comisión de Hacienda

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre^ 
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y los 
distintos informes emitidos en el mismo, en relación con la 
parcela de terreno que, situada entre las plazas de Cánovas 
del Castillo y de la Lealtad y calle de Felipe IV , linda en su 
parte Oeste con la fachada del hotel R iíz, y que está convertida 
en la actualidad en jardín, habida cuenta de la conveniencia 
para la Corporación municipal de resolver de una vez acerca 
del destino que ha de darse definitivamente al terreno en 
cuestión, de modo que queden a salvo los derechos de la 
Municipalidad; .

Primero. Que se declare inedificable, como sobrante de 
vía pública, en atención a las nuevas alineaciones aprobadas 
para ia plaza de Neptuno en el acuerdo de 1 de junio de 1943, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio del mismo 
año, ¡a parcela de terreno que, situada entre las, plazas de 
Cánovas del Castillo y de la Lealtad y calle de Felipe IV , lin­
da en su parte Oeste con la fachada del hotel Ritz, y que está 
convertida en la actualidad en jardín; debiéndose proceder a su 
inscripción como tal en el Registro de la Propiedad, a los efec­
tos de poder realizar su enajenación en la forma que a continua­
ción se indica, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Pequeñas 
parcelas de 17 de junio de 1864 y concordantes; y

Segundo. Que se venda al Hotel Ritz (S. A .), mediante 
la oportuna escritura pública, la parcela de terreno a que se 
refiere el apartado anterior, en la cantidad de 500.000 pesetas, 
a pagar en diez años, sin que pueda entrar en posesión defini­
tiva de la misma hasta pasado este plazo y  pagado la úHima 
anualidad dé las diez de 50,000 pesetas en que se concierta
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esta operación, a no ser que, por conveniencia del comprador, 
se satisfaga en plazo [iicnor la cantidad total estipulada, y deter- 
tniiiándose en cláusula especial la prohibición para siempre de 
construccióiies de mayor altura o envergadura que las existen­
tes en la actualidad, pues ha de seguir destinado el terreno a 
jardín, por consideraciones urbaiifsticas y de estética del lugar 
donde está situado. A estos efectos, en .la certificación que se 
expida por la Técnica municipal, base de la escritura, se des­
cribirán las construcciones actuales,

106. Aprobar un gasto de 12.040 pesetas, con destino 
a satisfacer las dietas devengadas por los señores que han cons­
tituido el Tiibunal de oposiciones a plazas de fiuicionarlos 
técnicos administrativos, así como para abonar una gratifica­
ción de 300 pesetas al Subalterno de servicio en dicho Tribu­
nal, D. Crescencio López; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, al 
concepto 154 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

107. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con destino a satis­
facer las dietas devengadas por los señores que han constituido 
d  Tribunal del concurso-oposición a una plaza de Practicante 
del Instituto Antituberculoso; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior.

Comisión de Fomento

108. Celebrar concurso, en armonía con el parecer ex­
puesto por la Comisión de Cbiltura e Información y con arreglo 
a los pliegos de condiciones que remitidos por ei señor Regi­
dor Delegado de los Servicios Técnicos figuran en el expe­
diente, para adjudicar la construcción y colucación, como via 
de ensayo, de bancos anunciadores; bien entendido que dichos 
bancos sólo podrán colocarse en los siguientes Parques y 
paseos;

Parque del Oeste y paseos del Pintor Rosales, de la F lo ­
rida, de Onésimo Redondo, de Ronda, de Santa Marta de la 
Cabeza y de las Delicias.

Se levantó la sesión a !a una y veinticinco minutos de la 
tarde.

Ayuntamienio Pleno
SüSlÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL d Ia 22 DE FEHREBO DE 1945.— Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D . Alberto de 
Alcocer y Ribacoba.— Asistieron tos Regidores Sres. Escrivá 
de Romaiii, Ossorio Arévalo, Falcó y A lvarez de Toledo, 
Alonso de Celis, Iradier, De la Torre, Qarcerón, Olmedo, 
Melgar, Fernández Rodríguez, Foxá, Gandarias Urquijo, C a­
ray, García Martínez, Gómez Acebo, González Falencia, 
Marios Zabálburn, Palao, Pérez Fernández, Puente, Ramírez 
de Haio, Rubio Paz, Ruiz Jiménez y Sauz de Madrid, y los 
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. García Plaza, 
Caso, Sáenz Reinares y Agust!.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fueron aprobadas las actas de la sesión ordinaria de 5 de octu­
bre y de las extraordinarias de 16 de noviembre y 7 y 30 de 
diciembre últimos. ^

A propuesta de la Alcaidía Presidencia, se acordó consignar 
en arta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de un próximo familiar del Regidor D . Manuel Pérez Fer­
nández.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Miinicipai Permanente recaídos en los asuntos 
de oficio y en tos dictámenes de tas Comisiones que se indican, 
en las fechas que se mencionan:

Asuntos ai despacho de oficio

1.” Uno, de 4 de enero último, dándose por enterada de 
im decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la re­
solución dictada por el Ministerio de la Gobernación en la 
revisión del expediente de depuración del Bombero D . José

Atienza García, por ia que se confinila el acuerdo municipal, 
de 25 de abril de 1941, imponiendo a dicho Bombero la san­
ción de destitución, con pérdida de todos los derechos, salvo 
los de carácter pasivo.

2 . ° O tro, de 11 de enero último, aprobatorio de un infor­
me de la Asesoría Jurídica Municipal, fecha 8 del mismo mes, 
en el que propone que, previa la tramitación legal oportuna, 
se desista del recurso contenciosoadministrativo (pendiente de 
formalizarse la demanda) acordado interponer por la Comisión 
Municipal Permanente, en 15 de julio de 1943, contra el fallo 
del Tribunal Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 
2 de abril anterior, por el que se resolvía favorablemente la 
reclamación formulada por Fábricas Marqués (S. A .) contra 
la decisión municipal sobre el pago de derechos por licencia 
de apertura del local sito en la calle de Génova, 23, teniendo 
en cuenta que por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la 
Junta de Exacciones, se decreta en tal sentido, en vista de 
que el interesado acata la tesis sustentada por la Corporación 
municipal, renunciando a ulteriores derechos y hallándose dis­
puesto a satisfacer los fiscales reclamados.

Comisión ds Hacienda

3 . “ Acuerdo, de 25 de enero último, disponiendo se desis­
ta, en armonía con el criterio sustentado por b  Asesoría Jurí­
dica Municipal, del recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provinciat por el Ayuntamiento contra 
el fallo de! Económicoadminisírativo de la provincia, fecha 
23 de noviembre de 1934, recaído en ia reclamación forinulada 
por D . Enrique Salgado Azorin contra el decreto del Delegado 
de Arbitrios, de 23 de noviembre del año 1933, que deiiegó la 
exención que pretendía el reclamante del arbitrio de inquilinato 
correspondiente a la casa barata de su propiedad sita en la 
calle de Juan Bravo, 84.

4 . " Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadnii- 
nistraiivo de la provincia, fecha 29 de septiembre de 1943, 
recaldo en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Alberto C . Fernández, referente al arbitrio de licencia de 
apertura del establecimiento para venía de juguetes sito en la 
calle del Arenal, 3; y por cuyo fallo, estimando la indicada re­
clamación, se revoca el acto administrativo recurrido, con de­
volución ai interesado de la cantidad que por nueva licencia 
de apertura del establecimiento hubiera satisfecho.

5 . “ Otro, de 18 de enero último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipat, en el recurso contenciosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
Plidroeléctrica Española sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, de 26 de febrero de 1943, 
desestimatorio de la reclamación formulada por dicha Socie­
dad contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar por 
los terrenos de su propiedad sitos en el paseo de los Melancó­
licos de esta capital.

6 . " Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, én armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D . Manuel Caltro Herrero sobre revocación dei fallo 
del Económieoadminisfrativo de la provincia, de 23 de noviem­
bre de 1943, recaído en el expediente sobre licencia de aper­
tura para un establecimiento destinado a cacharrería en la

Hp í^jifníí*pr 4
7 . “ Otro, de la misma fecha qué los anteriores, dispo­

niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eti el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por la Sociedad anónima Unión Española de Explosi­
vos contra el fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, de 12 de febrero de 1943, desestimatorio de la reclama­
ción formulada por dicha entidad contra la resolución niunicipal 
sobre la baja del pago de arbitrios municipales de unos elec­
tromotores instalados en los talleres de la misma sitos en la 
carretera de San isidro, 18.

8 . " O tro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonia con 
lo informado con la Asesoría Jurídica Mutúcipal, en el recurso
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cojitendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Procurador de los Tribunales D . Luis de Santiago 
Sotoi en nombre de D . Pedro Muntán de Diego, sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de ,14 de marzo de 1944, que desestimó la redamación sobie 
[a liquidación del arbitrio de plusvalía por unos terrenos con 
motivo de la transmisión de una finca sita en la calle de 
Qoya, 83.

Otro, de la misma fecha que los" anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
¡o informado por la Asesorfa Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial, en nombre y representación de ia Compañía Urbanizado- 
ra Metropolitana, sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo, de 14 de marzo de 1944, desestimatorio de la 
redamación formulada por dicha Compañía contra el acuerdo 
municipal recaído en la solicitud de exención de pago del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos por unos sitos 
en las calles de Enlace y Aceiteros.

10. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
poniendo se coadyuve con la Administración, en armonía con 
lo informado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadniinistrativó interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D , Valentín González Hueseas sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 19 de 
noviembre de 1943, desestimatorio de la redamación deduci­
da por dicho señor sobre la imposición del arbitrio .de solares 
sin edificar correspondiente a un terreno sito a! final de la 
calle de Antonio López, sin número.

11. Otro, de 1 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadniínisfrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por el padre Ignacio 
Romañá, de la Compañía de Jesús, contra el fallo del Econó­
micoadministrativo de la provincia, fecha 9 de julio de 1942, 
desestimatorio de su redamación, formulada ante el indicado 
Tribunal, sobre liquidación del arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al hotel señalado con el número 6 de la eslíe de 
Almagro.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con lo in­
formado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D . Julián Otamendi Machimbarrena sobre revocación 
de fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
23 de marzo de 1943, desestimatorio de su redamación, for­
mulada ante el indicado Tribunal, por intento de cobro de 
derechos por miradores y  otros servicios municipales en la 
casa número 38 de la avenida de la Reina Victoria.

13. O tro, de 8 dei actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contendosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D . Miguel Tena 
Fernández sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
traíivo de la provincia, fecha 26 de jimio de 1934, recaído en 
la reclamación formulada por dicho señor por el arbitrio de 
plusvalía de un terreno sito en la calle Nueva, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y el hospital del Niño Jesús.

14. O tro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desista, en armonía con el criterio sustentado por el Servicio 
Contencioso, del recurso contenciosoadniinistrativo número 83 
de 1936, interpuesto contra el acuerdo del señor Delegado de 
Hacienda que estimó la reclamación del Banco Español de C ré­
dito sobre aplicación de la Ordenanza número 48 de dicho año, 
regulando e! arbitrio sobre ei producto neto a las Sociedades 
anónimas y comanditarias por acciones sujetas ai pago del 
impuesto de utilidades de la riqueza mobiliaria,

15. Otro, de 11 de enero, disponiendo la realización de 
las obras de reparación de las cámaras frigoríficas del M erca­
do Central de Pescados según el proyecto formulado al efecto, 
cuyo presupuesto se eleva a la cantidad de 108.579,18 pese­
tas, y la contracción de este crédito mediante transferencia, 
previa ia tramitación legal correspondiente, del que figura con­
signado en el concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1941 para quebranto de emisión, corretaje oficial de Agen­
tes de Cambio y  Bolsa, primas de seguros, etc.,- al 28 del pro­
pio presupuesto; debiendo realizarse dichas obras mediante 
subasta, y en el caso de que por su urgencia hubieran de ser

adjudicadas por otro procedimiento cuaiquiera, deberá supri­
mirse el 15 por too de beneficio industrial de! importe de ta 
mencionada transferencia.

16. Otro, de 4 de enero, disponiendo se incremente, 
previa la tramitación reglamentaria, en la cantidad de pese­
tas 7.264,99, para satisfacer el importe de la expropiación de 
la finca número 135 de la calle de Bravo Murillo, el con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante 
transferencia de la indicada suma del concepto 12 del propio 
presupuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no será ejecutivo hasta que 
haya transcurrido el plazo legal de quince días sin haberse 
formulado reclamaciones.

17. O tro, de igual fecha que el anterior, aprobando un 
gasto de 150.000 pesetas pata la adquisición de cinco coches 
de turismo con destino a las Casas de Socorro, dadas las 
malas condiciones en que se encuentran los que actualmente 
prestan servlcio eu las indicadas dependencias, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al presupuesto extraordinario de 1941, 
a cuyo efecto, y previa la tramitación reglamentaria, se creará 
en el mismo el concepto 20 triplicado, con la siguiente redac­
ción: «Para la adquisición de cinco coches de turismo para el 
servicio de (as Casas de Socorro», dotándole con la suma 
de que se trata, que se detraerá de! concepto 12 del propio 
presupuesto.

18. Otro, de 18 de enero, proponiendo se traslade a la 
Dirección General de Propiedades, resumiendo así la Comi­
sión las actuaciones practicadas en el expediente, la peti­
ción formulada en nombre dei Consejo de Administración de 
la Canalización del Manzanares por su Presidente, y en su 
consecuencia, que se haga saber a dicha Dirección General 
de Propiedades que por parte dei Ayuntamiento no hay 
inconveniente alguno en que se permuten las parcelas a que se 
contrae aquella petición, pertecientes a la Casa dé Campo, 
que se reseñan en los planos unidos al expediente, con destino 
a que formen parte de la avenida de la margen derecha deí río 
Manzanares, por otras extrañas a la citada finca, que también 
figuran consignadas en los planos indicados, y que vendrán 
a incrementar la superficie de la misma, siempre que cuando 
se formalice dicha permuta se acuerde previamente con esta 
Corporación cuanto pueda afectar a la estructura de los limites 
de la finca en cuestión, con ei fin de fijar cuantos detalles y 
demás circunstancias definan los mismos, y que asimismo 
puede ser sustituida la cerca actual por otra provisional, como 
solicita la entidad peticionaria; debiendo, por lo que respecta a 
la verja de hierro que de manera definitiva ha de cerrar esa 
linde de la Casa de Campo, construirse a cargo del Consejo 
de Administración de aquella entidad.

19. Otro, de la misma fecha que el atiferior, disponiendo 
se modifique, por haberse padecido error en cuanto a ia 
superficie de terreno a apropiar a D . Victoriano Veguillas, 
el acuerdo d é la  Comisión Municipal Permanente de 3 de fe­
brero de 1944, sancionado por el Ayuntamieníe Pleno en 2 de 
marzo siguiente; pero tan sólo en !a parte que hace referencia 
a tal apropiación de la parcela, de propiedad municipal, sita 
en la calle de Mesonero Romanos, con vuelta a la de la Aba­
da, que mide 142,61 metros cuadrados, en lugar de 118,31 que 
en el referido acuerdo se indicaba, ya que el interesado ha abo­
nado su diferencia de valor, según cargareme número 280.

20. O tro, de la misma fecha que ei anterior, aprobatorio, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en ei expediente, así 
como lo acordado por la Comisión de Fomento, de un gasto 
de 389.589,65 pesetas, con destino a la realización de las obras 
precisas para el cambio de los accesos dei Metropolitano y 
salidas a los bulevares en los lugares señalados por la Direc­
ción de Obras Sanitarias; debiendo llevarse a efecto las refe­
ridas obras por la Sociedad Agremán, que es la que ha realiza­
do las correspondientes al trazado del referido ferrocarril, y 
ser cargo el citado importe, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 33 de! presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, al no acusar disponibilidad suficien­
te, deberá ser incrementado, previa la tramitación reglamen­
taria, en la suma anteriormente indicada, cantidad que se 
transferirá de las disponibilidades existentes en el concepto 33 
duplicado del propio presupuesto.

21. O tro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
las resoluciones que a continuación se expresan, en armonía
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con lo interesado por la Intervención Municipal, a fin de llevar 
a efecto la liquidación de) presupuesto extraordinario de C api­
talidad y las operaciones presupuestarias derivadas de dicha 
liquidación, previa la tramitación regiamentaria:

Primero. Desistir de )a ejecución de los proyectos de 
obras que figuran en la relación Unida al expediente, por un 
importe de 6.352.935,66 pesetas, una vez que, aunque pudiera 
interesar su ejecución, sería preciso adaptar el cifrado de los 
presupuestos a los precios actuales.
 ̂ Segundo. Para la debida ordenación cantable, se crea un 

nuevo concepto, con el minierò 13 y bajo el epigrafe «Obras 
de la misma naturaleza de las consignadas en este presupues- 
tof, con un crédito de 15-8483.19 pesetas.

Tercero. Transferir 9.495,383,34 pesetas, como importe 
de los disponibles de credito que se detallan, al nuevo concepto 
que se crea, a fin de poder utilizar éstos en la ejecución de 
nuevos proyectos.

Cuarto. Crear otro concepto, con l.OOO.OÜO de pesetas 
(cifra provisional), para hacer frente a las obligaciones pen­
dientes de pago por obras o suministros efectuados con cargo 
a! presupuesto extraordinario de Capitalidad con anterioridad 
a la fecha de este acuerdo. ,

22. Otro, de 18 de enero, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la 
necesidad, puesta de manifiesto por la Intervención Munici­
pal, de adoptar mía mecanización eficaz en los servicios de 
dicha dependencia, formalizacióii de recibos de arbitrios e im­
puestos, administración y estadística, y teniendo en cuenta 
el proyecto de contrato, que figura en el expediente, para el 
arriendo de! equipo preciso para las necesidades municipales, 
así como las modificaciones que deben introducirse en las con­
diciones del mencionado contrato:

Primero. Que se apruebe la propuesta de arrendamiento 
del equipo de máquinas a que se refiere el proyecto de con­
trato, que figura en el expediente, con la ínternational Busi­
ness Machines Corporation, de Nueva York, por un importe 
mensual de 781,25 dólares (que corresponde a siete aparatos), 
por tiempo indefinido; facultando a la Alcaldía Presidencia 
para la firma de dicho documento una vez sean de conformidad 
las condiciones del mismo.

Segundo. Que se solicite de la representación de dicha 
Compañía en esta capital la modificación del condicionado ge­
neral de sil contrato impreso en la forma que se determina en la 
copia de la carta del Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción Nacional (unida al expediente), en cuyo momento será 
firmado el contrato, asi rectificado, con dicha representación.

Tercero. Que el plazo de entrega de dichos mecanismos 
se entenderá antes del día 1 de enero de 1946, en los locales 
destinados al efecto en la Sección de Estadística, sitos en la 
calle de Segovia, 11, en perfecto estado de funcionaiiiienfo.

Cuarto. Que el importe empesetas, al cambio que se se­
ñale oficialmente, para los 781,25 dólares, a que se eleva el al­
quiler mensual del equipo contratado, será tenido en cuenta al 
confeccionarse el presupuesto ordinario de gastos para 1946; y

Quinto. Que dicho equipo será destinado para el uso de 
los servicios económicoadministrativos indicados por la Inter­
vención, los de la Sección municipal de Estadística y demás 
que pueda considerar conveniente ¡a Alcaldía.

23. Otro, de 1 del actual, aprobando, por encontrarlas 
conforme con lo preceptuado en el artículo 79 del reglamento 
de Hiicienda municipal, las bases, que figuran en el expediente, 
para la adjudicación mediante subasta del arriendo del arbitrio 
con fin no fiscal sobre tenencia de perros, redactadas por el 
señor Administrador de Rentas y Exacciones y por el Jefe de 
la Sección, teniendo en cuenta la facultad que a tal fin conce­
den a los Ayuntamientos los artículos 546 y 552 del libro se­
gundo del Estatuto Municipal vigente.

Comisión de Fomento

24. Acuerdo, de 25 de enero último, disponiendo se 
declare nulo el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, fecha 23 de abril de 1942, por el que se dispúsola 
expropiación de un trozo del sotar número 4 de la calle dé 
os Reyes,, con vuelta a la de San Ignacio, con el fin de que 
pudiera ser aprovecliado el resto del mismo por su propietario, 
al objeto de construir alli un edificio, y en su lugar acordar la 
expropiación total del referido solar; debiendo, planteada for­

malmente la divergencia que señala el articulo 113 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, que hubo de 
ponerse de manifiesto anteriormente, por lo que no se suscribió 
entonces el acta de avenencia que prescribe el citado regla­
mento, ocuparse el inmueble de que se trata, previo depósito 
en la Caja General del Estado de la cantidad que señala dicho 
artículo reglamentario, para lo que se deberá solicitar la opor­
tuna autorización del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia,

25, Otro, de 11 de enero último, disponiendo se expropie, 
como consecuencia del oportuno acuerdo que hubo de adop­
tarse en su día por el Ayuntamiento Pleno, el derecho al riego 
de las cuatro huertas que, pertenecientes a la Sociedad anóni­
ma Hidráulica Santillana, se detallan en la correspondiente 
hoja de aprecio, que figura en el expediente, formulada por el 
Jefe de la Sección Técnica Fiscal, y que el importe de tal 
expropiación, que ha sido calculado por el indicado técnico 
municipal en la cantidad de 41.543,03 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 17 
del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser incre­
mentado precisamente en la misma cantidad, detrayendo ésta 
del concepto 12 del propio presupuesto; debiendo formalizarse 
la expropiación de que se trata mediante escritura pública,

25. Otro, de 1 del corriente, disponiendo se consume la 
expropiación por el precio convenido, mediante avenencia, 
de 175,000 pesetas, del solar número 69 de la calle de Martín 
de los Heros, afectad® por eljproyecto que para el barrio de 
Arguelles ha redactado la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 32 del presupuesto 
extraordinario de 194!, que será previamente suplementado 
mediante transferencia de la misma cantidad del concepto 12 
del propio presupuesto; debiendo consignarse en escritura 
pública la transmisión de que se trata.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se expropie, en armonía con lo interesado por la Junta M u­
nicipal de Primera Enseñanza, el terreno comprendido entre 
las calles de Baleares, María Magdalena y Eduardo Marquina, 
propiedad de doña Rosa Salgado, de 8.949,32 metros cuadra­
dos, con el fin de construir en él un grupo escolar, y que el 
precio de dicha expropiación, que según acta de avenencia 
asciende a 205.834,36 pesetas, ya que se ha fijado en aquélla 
el de 23 pesetas metro cuadrado, sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior; debiendo forma­
lizarse esta expropiación mediante la correspondiente escritura 
notarial y previas las demás formalidades que sean precisas 
para quede bien sentado que el Ayuntamiento adquiere el 
solar de que se trata libre de toda dase de cargas.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consuma, como consecuencia de lo acordado en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, la expropiación de la finca número 7 del 
Postigo de San Martín, con vuelta a la calle de las Navas de 
Tolosa, y que el importe de dicha expropiación, que según 
acta de avenencia asciende a 370,000 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal y con 
lo acordado por !a Comisión de Hacienda, al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo formalizarse la 
expropiación de que se trata mediante el oportuno documento 
notarial.

29. Oíro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie, como resultado de la tira de cuerdas 
practicada en la calle de la Salud con el fin de que la iglesia 
del Carmen se sitúe en la alineación oficial, una parcela de 
terreno perteneciente a dicha iglesia, en su fachada de la 
citada calle, de 145,44 metros cuadrados, por el precio con­
venido de 160,958,39 pesetas, y  que se abone como importe 
de las demoliciones que será menester efectuar por el derribo 
de la torre y de un tramo de bóveda en el citado templo, ¡a 
cantidad de 67.389,39 pesetas, satisfaciéndose asimismo por 
las obras de reconstrucción que se precisan la suma de pese­
tas 150.946,25; debiendo ser cargo la totalidad de los impor­
tes antes mencionados, que eii junto ascienden a 379.294,08 
pesetas, según tasación formulada por el Arquitecto Jefe de 
la Sección Técnica Fiscal, al concepto 13 del presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión



116 B O L E T IN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

de Hacienda, y formalizarse la expropiación de qne se trata 
mediante escritora pública.

30. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, apro­
batorio de un gasto de 124.945 pesetas a que, según pre­
supuesto formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, as­
ciende la adquisición del material e instrumental (con destino 
a dicha Dirección) señalado en el pliego de condiciones que 
figura en el expediente, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos anteriores; 
debiendo celebrarse a tal fin un concurso, al amparo de lo que 
preceptúa el artículo 123, en su apartado 3 .“, de la vigente ley 
Municipal, teniendo en cuenta que algunos de los elementos 
que han de adquirirse tienen características especiales, y desde 
luego no se hallan con abundancia en e! mercado.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 57.791,98 
pesetas), formulados por el Servicio de Obras Satiifarias, 
para instalar absorbederos en ¡a calle de Bailón (segundo 
trozo), y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y  con lo acordado por ia 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; debiendo celebrarse, para adjudicar las 
obras de que se trata, una subasta con arreglo a los pliegos 
de condiciones que figuran en el expediente.

32. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, apro- 
torio de un presupuesto adicional, importante 23.615,59 pe­
setas, remitido por la Inspección General de los Servidos 
Técnicos, con el fin de realizar diferentes obras de repa­
ración en la finca número 32 del paseo del Rey, en la que 
se halla situado el llamado Parque de Represión de ia mendici­
dad, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraordina­
rio de 1941, previa su suplementadón mediante transferencia 
de la referida cantidad del concepto 12 del propio presupuesto; 
debiendo llevarse a cabo las obras adicionales de que se trata 
por el mismo contratista que ha realizado las de reforma total 
del edificio de referencia.

33. Otro, de 25 de enero, aprobatorio de un proyecto 
y presupuesto (importante 7.077,69 pesetas), formulados por 
c) Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones y Pro­
piedades, para sustituir los cierres metálicos del mercado de 
Olavide, evitando así las averias que actualmente se produ­
cen en los mismos, consiguiendo que su manejo sea más fácil, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con 4o informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Co­
misión de Hacienda, al concepto 28 del presupnesío extraor­
dinario de 1941, que deberá ser incrementado en la referida 
cantidad, previa su detracción del concepto 12 del propio pre­
supuesto; debiendo facultarse a] señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que realice estas obras en ia forma 
que estime preferible para los intereses municipales.

34. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económicoad- 
ministrativas, para subastar las obras precisas para instalar la 
calefacción en el pabellón de oficinas del Mercad» Central de 
Frutas y Verduras, aprovechando la coyuntura de estarse rea­
lizando las de reforma y reparación de dicho pabellón, y asi­
mismo el presupuesto de tales obras, redactado por el Ingenie­
ro Jefe de la Inspección de Industrias, que asciende a 89.415,04 
pesetas, suma ésta que habrá de ser cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior, previa su incre­
mentación en igual forma señaiada en aquél.

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de im presupuesto, importante 13,279,20 pesetas, 
formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones y Propiedades, para sustituir los peldaños de la 
escalera de acceso a la cámara frigorífica del Mercado de 
Pescados, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se incrementará en la indicada 
cantidad, previa su detracción del concepto 12 del propio pre­
supuesto; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que adjudique estos trabajos en la 
forma que estime preferible para los intereses municipales.

36. Otro, de ja misma fecha que los anteriores, apro­
batoria de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como

económicoadminístrativas, para adjudicar medíante subasta las 
obras de modificación de limas y otras complementarias, 
debidamente detalladas en la Memoria unida al expediente, en 
el depósito de cadáveres del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, y asimismo el presupuesto de dichas obras, 
ascendente a 44.939,14 pesetas, formulado por el Arquitecto 
Jefe de Cementerios, suma que, en armonía con lo informado 
por ia Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, será cargo ai concepto 19 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que se incrementará en la indicada 
cantidad, previa su detracción de! concepto 12 del propio pre­
supuesto,

37. Otro, de 18 de enero, disponiendo, en vista de las ac­
tuaciones practicadas en e) expediente respecto a la ejecución, 
en la forma que se indica, de las obras que se señalan en el 
Cementerio Municipal, lo siguiente:

Primero, La aprobación del proyecto, que redactado por 
el Arquitecto Director de las obras en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena figura en el expediente, con 
destino al arreglo y reparación de la zona de osarios, que será 
modificada efectuándose diversas obras, tales como la de sus­
tituir la actual calle, que en rampa forzada conduce a dichos 
osarios, por una escalinata, haciéndose preciso, ya que ello 
supone la modificación de las pendientes, ejecutar obras de 
desmonte, demolición de muros y también de varias sepulturas 
actualmente desocupadas, aprovechando esta coyuntura para 
construir un pabellón para evacuatorio y un pequeño refugio, 
quedando totalmente reformado con este proyecto de obras 
el cuartel 59 del cementerio.

Segundo. Que en razóu a la urgencia con que es menes­
ter efectuar íaies obras, se lleven a cabo éstas a! amparo de 
lo que establece el apartado tercero del articulo 125 de la v i­
gente ley Municipal.

Tercero, Que atendiendo asimismo a tales motivos de 
urgencia, y sin perjuicio de dar cuenta al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, como es preceptivo, se puedan acometer estas 
obras tan pronto como se apruebe el anterior proyecto, con­
forme a los términos del apartado noveno del artículo 106 de 
la ley Municipal vigente.

Cuarto. Que el importe que supone esta mejora, que 
según presupuesto asciende a 388.909,41 pesetas, sea cargo 
ai concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941, que 
será previamente suplementado a ese fin mediante detracción 
de la suma antedicha del crédito que figura en el concepto 2.° 
del mencionado presupuesto.

Quinto. Que transcurrido el plazo de exposición al públi­
co de la operación de crédito que se indica en el apartado 
anterior sin que se haya presentado ninguna redamación 
contra la misma, se pueda disponer de la suma precisa, de­
biendo en otro caso seguirse la tramitación reglamentaria; y

Sexto. Que se faculte al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que ordene la ejecución de este pro­
yecto en la forma que considere más beneficiosa para los inte­
reses municipales.

38. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
deaun presupuesto adicional, importante 350,445,88 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, eii que se cal­
cula el importe de las acometidas particulares a la galería de 
servicios de la calle Mayor, y que dicha obra se efectúe por 
la contrata que tiene a su cargo la coiistrucciónde las indica­
das galerías, al amparo de lo establecido en el pliego general 
de condiciones para la contratación de obras públicas; de­
biendo ser cargo el gasto de que se trata, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, dado que no acusa 
disponibilidad, se suplementará en igual suma mediante trat¡s- 
ferencia de la misma, previa la tramitación legal correspon­
diente, del concepto 2 .“ del propio presupuesto; pero bien 
entendido que si transcurre el período de reclamaciones sin 
que se baya presentado ninguna, se entenderá aprobada la 
operación presupuestaria, a efectos de que pueda comenzarse 
la obra seguidamente, y sin perjuicio de dar cuenta al Ayunta­
miento Pleno en la primera reunión que celebre; estudiándose 
por la Comisión de Hacienda la forma de reintegrarse de los 
propietarios de las fincas a quienes afecten estas acometidas 
a costa de los mismos.

39. O tro, de 11 de enero, aprobatorio de ios pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como eeonómicoadminis-
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trativas, formulados por las dependencias correspondientes, 
para adjudicar mediante subasta las obras necesarias para dotar 
de calefacción las plantas de sótano, principal, segundo y ter­
cero, así como para ampliar la calefacción actual cíe la planta 
principal, que es insuficiente, en el edificio nnuiicipal de la 
Casa de la Panadería, y aprobar asimismo el presupuesto, 
importante 49.384,40 pesetas, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, en que se calculan dichas 
obras, que será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto extraordinario 
de 194L previa su snplementación detrayendo el importe de 
estas obras del concepto 12 del propio presupuesto.

40. Otro, de ¡a misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 1.030.777,45 
pesetas), formulados por el Servido de Alumbrado, para 
instalar focos eléctricos sobre las columnas de los tranvías 
(con carácter provisional, por la escasez de cables adecuados 
para la canalización del enganche que debería alimentar estos 
focos), por medio de una derivación desde la finca más inme­
diata, en las calles que a eonlinuación se citan; Ríos Rosas, 
Luchana, Trafalgar, plaza de Olavide, calle del General A lva­
rez de Castro (en su confluencia con la de Eloy Gonzalo), 
Genera! Oráa (desde la avenida del Generalísimo a la calle de 
los Hermanos Bécqner), Hermanos Bécquer (desde la del G e­
neral Oráa a la de Serrano), Diego de León, Coya, Almagro, 
glorieta de Rubén Darío, calle de Miguel Angel (desde la de 
Eduardo Dato al paseo del General Martínez Campos), paseo 
del General Martínez Campos, calles del Conde de Peñalver, 
Narváez (desde la de Alcalá a la avenida de Felipe I!) y ronda 
de Segovia; y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordo por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 6 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1941, que deberá ser incrementado mediante 
detracción de la misma cantidad, importe de la obra de que se 
trata, riel concepto I2d e l propio presupuesto; debiendo llevar­
se a cabo aquélla por la contrata vigente.

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 3.796,99 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas munici' 
pales, con destino a la reforma del alumbrado público por 
gas en la calle de Antillón, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concep­
to 6,“ del presupuesto extraordinario de 194!, previa su in­
crementación en la ciiantía indicada riel concepto 12 del propio 
presupuesto; debiendo llevarse a cabo la obra por la contrata 
vigente, con arreglo a los precios unitErios que figuran en el 
presupuesto formulado.

42. Otro, de 4 de enero, disponiendo se abone al contra­
tista de las obras de construcción de siete quioscos en ei Par­
que de Madrid y restauración de la fuente egipcia del mencio­
nado Parque, en armonía con lo interesado por el mismo, la 
cantidad de 13.377,46 pesetas, importe, según liquidación prac­
ticada., del 17,50 por 100 de aumento en la obra realizada 
a partir del día 13 de julio de 1940, conforme a los términos 
preceptivos; debiendo ser cargo la indicada suma, de acuerdo 
con to informado por la Intervención Municipal, al concepto 
37 del presupuesto extraordinario de 1941, que deberá ser 
incrementado detrayendo la citada cantidad del concepto 12 del 
mismo presupuesto.

43. Otro, de 1 del actual, aprobatorio de un gasto de 
295.868,72 pesetas para completar la suma precisa a que 
asciende la adjudicación a la Sociedad anónima Corsan de las 
obras de construcción de galerías de servicios en la calle Ma­
yor, ya que, habiéndose hecho la mentada adjudicación a tipo 
libre, la propuesta de la indicada entidad representaba el alza 
del 20 por 100 del presupuesto aprobado para las obras de que 
se trata; debiendo ser cargo la suma de referencia, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que será previamente suple­
mentario mediante transferencia de esa misma cantidad del 
concepto 2." del propio presupuesto.

44. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 8,578,52 pesetas), 
formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, con el fin de 
dotar de tuberías y bocas de riego a la calle del Barquillo, en

el tramo comprendido entre las de San Marcos y Prim, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 7 °  del presupuesto extra­
ordinario de 19Ü , previa sn suplementación mediante transfe­
rencia de idéntica cantidad del concepto 12 del propio presu­
puesto; debiendo llevarse a cubo las mencionadas obras por la 
concontrata vigente.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de ios acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el proyecto de edificio para Centro municipal del dis­
trito del Hospital, obra que se considera de suma importancia 
y de verdadera necesidad, ya que dicho distrito tiene sus ser­
vicios municipales instalados de manera tan deficiente, que es 
necesario mejorar sus instalaciones, poniéndolas a tono con la 
época actual desde todos los puntos:

Primero. Que se apruebe la totalidad de la obra proyec­
tada por el Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones 
para edificar dicho Centro municipal, cuyo coste asciende a la 
cantidad de 11.228.466,65 pesetas.

Segundo. Que dicha obra se realice mediante concurso 
público, en atención a las características especiales que la de­
finen y al amparo de lo prescrito en el apartado 3 .“ de! ar­
ticulo 123 de la vigente ley Municipal. _

Tercero. Que de momento se emprenda la construcción 
de la parte de este proyecto denomhiada gruesa estructura, 
cuyo coste asciende a la cantidad de 7.047.433,57 pesetas.

Cuarto. Que el gasto que se acaba de mencionar sea 
cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad; y

Quinto. Que se anuncie concurso público para acometer 
seguidamente Ja construcción de la denominada gruesa es­
tructura. ,

46. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de im proyecto y presupuesto (importante 29.575,73 pesetas), 
redactados por la Dirección de Aiqnitedura Municipal, para 
la reforma de las oficinas dd  Servicio de Limpiezas,-situadas 
en la calle de los Señores de Luzóii, 1, y que dicha suma sea 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para los 
tres anteriores; debiendo efectuarse las obras en igual forma 
a la señalada en el anterior,

47. Otro, del 1 del actual, aprobatorio de un proyecto y 
presupuesto (importante 56.S76.74 pesetas), foniudados poi el 
Servicio de Obras Sanitarias, para instaiar absorbederos en la 
plaza de Murillo, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo celebrarse, para adjudicar 
las obras de que se trata, una subasta con arreglo a los plie­
gos de condiciones que figuran en el expediente.

48. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
im proyecto y presupuesto (importante 165,526,40 pesetas), 
remitidos por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
para atender a la reposición, reparación e instalación de ias 
lineas de alimentación de alumbrado y de la caseta de íraiis- 
forraacióit del Matadero Municipal y Mercado de Ganados, 
y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los dos anteriores; debiendo efectuarse las 
obras en igual forma a la seifalada en los tres anteriores.

49. Otro, de H misma fecha que los anteriores, aproban­
do nn proyecto y presupuesto (iinporlante 28.70/ ,32 pesetas), 
formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, para instalar 
tuberías y bocas de riego en la calle E (ayeiiida de José Anto­
nio), y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los dos anteriores; debiendo cele­
brarse, para adjudicar estas obras, una subasta con arreglo 
a los pliegos de condiciones que figuran en el expediente.

50. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 25.793,20 pe­
setas), formulados por los Servidos de Obras Sanitarias, para 
instalar absorbederos en la calle de Fernando V I, y que dicha 
simia sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo efectuarse las obras en igual forma a la señalada en 
los cuatro anteriores.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 42,003,73 pese­
tas), foniuilados por el Servido de Obras Sanitarias, para
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prolongar la alcantarilla visifable de la calle de Fernández La­
brada, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior; debiendo efectuarse 
las obras en igual forma a la señalada en los cinco anteriores.

52. O tro, de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 108.973,38 pesetas), 
íormuiados por ia Dirección de Vías Públicas municipales, 
para renovar el pavimento de las aceras de la calle de Orella­
na, y que dicha suma sea cargo, en armonía con io informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto Í3  del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad; debiendo efectuarse las obras en igual for­
ma a la señalada en el anterior,

53. O tro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de mi proyecto y presupuesto (importante pesetas 
74.592,67), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reconstruir los pavimentos de la calle de 
Don Felipe, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior; debiendo efec­
tuarse [as obras en igual forma a la señalada en los dos an­
teriores.

54. O tro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 67.076,15 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas muni­
cipales, para ia reconstrucción de aceras en la calle de Vara de 
Rey (entre las de Canarias y Ramírez de Prado) y en la de Bus­
tamante (entre las del General Lacy y Vara de Rey) y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo celebrarse, para adjudicar tas obras de que 
se trata, una subasta con arreglo a los pliegos de condiciones 
que figuran en el expediente.

55. O tro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
161.490,71), formulados por !a Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la reconstruedón de los pavimentos de la 
calle del Molino de Viento, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para tos tres an­
teriores; debiendo, para adjudicar las referidas obras, celebrar­
se una subasta con arreglo a los pliegos de condiciones que 
figuran en el expediente.

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y  presupuesto (importante pesetas 
329,494,91), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la reconstrucción de los pavimentos de la 
calle de la Academia, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cuatro anterio­
res; debiendo efectuarse estas obras en igual forma a la seña­
lada en el anterior. .

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
336.653,54). formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reconstruir los pavimentos de la calle del 
Caballero de Gracia, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cinco anterio­
res; debiendo efectuarse estas obras en igual forma a la seña­
lada en los dos anteriores,

58. O tro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
123,536,10), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, con destino a la adquisición de palomillas y soportes 
para las galerías de servidos, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los tres 
anteriores; debiendo efectuarse las obras en igual forma que la 
señalada en el anterior.

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 28.621,44 
pesetas), formulado por e) Servido de Obras Sanitarias, para 
instalar bocas de riego en la calle de Fernando V I, y que 
dicha suma sea cargo ai mismo concepto presupuestario que 
se indica para los cuatro anteriores; debiendo efectuarse las 
obras en igual forma que la señalada en los dos anteriores,

60. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 238.781.40), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas immicipsle.s. para pavimentar las calles del AlmacéJi 
de la V illa, y que dicha suma sea cargo ai mismo concepto

presupuestario que se indica para los cinco anteriores; de­
biendo efectuarse las obras en igual forma que la señalada en 
los tres anteriores,

61. O tro .d e  la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 31.176,43  
pesetas), remitidos por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, con el fin de reparar las cubiertas e instalar 
ios servicios sanitarios de! Parque de Ambulancias de San 
Francisco, del Laboratorio Municipal, y que dichas obras se 
efectúen mediante subasta, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones que figuran en el expediente; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para iot 
dos anteriores.

62. O tro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 31.400,98 
pesetas), formulados por ei Servicio de Vías Públicas muni­
cipales, para reconstruir las aceras de la calle de Antonio 
López, y que dicha suma sea cargo, en armonía con le infor­
mado por ¡a Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad; debiendo celebrarse, para adjudicar 
las obras de que se trata, una subasta con arreglo a los plie­
gos de condiciones que figuran en el expediente,

63. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y  presupuesto (importante 298,965,32 
pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para la adquisición de palomillas y soportes con destino a las 
galerías de servicios, y que dicha suma sea cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior; debiendo, 
a los indicados efectos, celebrarse una subasta con arreglo 
a los pliegos de condiciones que figuran en el expediente.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y  presupuesto (importante 124.884,81 
pesetas), remitidos por la Inspección General de los Servi­
dos Técnicos, para la construcción de alcantarillado visitable 
en la calle E (avenida de José Antonio), y que dicha suma sea 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para los 
dos anteriores; debiendo adjudicarse las obras en igual forma,

65. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 68.076,24 
pesetas), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
para instalar absorbederos en la calle E (avenida de José 
Antonio), y que dicha suma sea cargo al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los fies anteriores; debiendo 
adjudicarse las obras en igual forma.

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 442.983,56 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, para pavimentar la calzada y las aceras de la calle 
de Juan de Mena, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presu­
puesto extraordirario de Capitalidad; debiendo, para adjudicar 
las obras de que se trata, celebrarse una subasta con arreglo 
a los pliegos de condiciones que figuran en el expediente.

67. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de iin proyecto y presupuesto (importante 50.063,45 
pesetas), remitido por la Inspección General de los Servi­
dos Técnicos, para construir dos tabiques con vidrieras me­
tálicas en el Mercado Central de Frutas y Verduras, y que 
dicha obra se lleve a cabo mediante subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que figuran en el expediente; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

68. Oíro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 42.007,49 
pesetas), formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
para prolongar la alcantarilla de la calle de Alfonso X I para 
su unión con los trozos antiguos, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipa! 
y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, ai concep­
to 12 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, para 
adjudicar las obras de que se trata, celebrarse una subasta 
con arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el 
expediente.

69. Otro, de 8 del actual, disponiendo se adopten, como 
consecuencia de lo acordado en sesión de ! 1 de enero último, 
los acuerdos que a coiitinuadón se expresan, dada la impres-

.
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dndible necesidad de llevar a cabo las obras de reparación 
de las cámaras irigorificas del Mercado Central de Pescados, 
que son imprescindibles para la conservación de los productos, 
y teniendo en cuenta que, según manifiesta el señor Inspector 
Jefe de los Servicios de Abastos, ha quedado suspendida la 
utilización de las mismas a partir dei dia 4 de diciembre del 
pasado año.

Primero, Que se declaren de urgencia las obras de refe­
rencia, a tenor de lo establecido en el artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, a cuyo efecto deberá darse cuenta de 
este asunto al Ayuntamiento Pleno, conforme a lo prescrito 
en'el artículo 126 de dicha ley.

Segundo. Que sin perjuicio de lo anteriormente consig­
nado, al amparo de lo establecido en el apartado 9." del ar­
ticulo 106 de la ley Municipal, se dé comienzo a estas obras 
tan pronto como sea adoptado este acuerdo.

Tercero, Que el coste de las obras en cuestión, que 
asciende a la cantidad de 108.579,18 pesetas, se satisfaga, 
conforme al citado acuerdo de 1! de enero último, con cargo 
al concepto 28 ‘de! presupuesto extraordinario de 1941, debi­
damente suplementado a ese fin, previa detracción de la refe­
rida suma del concepto 2 .“ del propio presupuesto.

Cuarto. Que se descuente dei presupuesto antedicho el 
15 por lOO de beneficio industrial, que asciende a la cantidad 
de 13.617,79 pesetas; y

Quinto. Que se faculte al señor Regidor Delegado para 
que ordene la ejecución de estas obras en la forma que mejor 
convenga a los intereses municipales.

70. Otro, de 15 del actual, disponiendo se adopten ios 
acuerdos que a continnadón se expresan, teniendo en cuenta 
las propuestas contenidas en los informes emitidos por las D i­
recciones de Vias Públicas y de Arquitectura, a fin de regular 
la concesión de licencia para la utilización de los vertederos, 
ya que hasta la fecha no existe propiamente una norma bien 
definida que regule tan importante cuestión:

Primero. Que se incorpore a las vigentes Ordenanzas 
municipales de la V illa de Madrid, y en sustitución del articu­
lo 371 de las mismas, otro artículo que con el mismo jiúmero  
ordinal diga lo siguiente:
' «L° Toda solicitud de licencia para vertido de tierras 

sobre un terreno pasará a informe de la Dirección de Arqui­
tectura, que deberá exigir del propietario la presentación de 
los planos y documentos que fijen con toda precisión el em­
plazamiento de dicho terreno para poder comprobar si en el 
M uro ha de ser destinado a solar total o parcialmente.

2 .“ Si del estudio hecho por la Dirección de Arquitectura 
se comprobase que todo o parte del terreno que va a desti­
narse a vertedero ha de ser en el futuro solar, podrá informar 
favorablemente la licencia de vertido, fijando la cota máxima 
que el mismo ha de ocupar, advirtiendo al interesado que si 
excediese de dicha cota tendrá la obligación de retirar por su 
cuenta y riesgo las tierras sobrantes, abonando además, como 
castigo, el precio de cinco pesetas por metro cúbico de tierras 
vertidas con exceso, y marcándole el plazo de un mes para 
realizar esta operación. Transcurrido ese plazo, procederá a 
retirarlas el Ayuntamiento, cobrando al interesado a razón de 
cien pesetas por metro cúbico. -

S.“ La concesión de todo vertedero llevará aparejada la 
obligación de! concesionario de limitar los so'ares que han de 
ser utilizados para el vertido con una valla que en la parte 
lindante con la v(a pública deberá situarse en l̂a alineación 
oficia), si la hubiese, previo el oportuno señalamiento de la 
misma, y en todo caso colocarse en las líneas que se señalen 
provisionalmente por la Dirección de Arquitectura.

4. " Si la cota de! terraplén fuese superior a la del terreno 
colindante, sea via pública o de propiedad particular, el soli­
citante habrá de optar, o por levantar en el perímetro del área 
que se rellene un muro de contención de sus tierras (en las 
condiciones de estabilidad suficiente para contener el empuje 
de las mismas), o por limitar el vertido de tal manera que 
quede un espacio de dos metros al interior del cerramiento 
libre de cualquier clase de echadizo, arrancando a partir de 
estos dos metros el talud natural de las tierras o escombros 
que se viertan.

5, ° En todos los casos será obligación del interesado 
efectuar las obras que fueren precisas para dar salida a las 
aguas de lluvia que pudieran perjudicar a las fincas colindan­
tes o a. las vías públicas; y

6.” Los vertederos actualmente establecidos deberán aco­
modarse a las normas precedentes; en otro caso será prohibida 
su utilización.»

Segundo. Que una vez aprobada la anterior Ordenanza, 
se exponga al público por periodo de un mes, según ordena 
c! artículo 146 de la vigente ley Municipal.

Tercero, Que conforme es preceptivo, se someta a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno.

Cuarto. Que asimismo se recabe la aprobación de la 
Junta Central de Sanidad Local, con arreglo a lo preceptuado 
en la orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de jimio 
de 1940; y ■

Quinto. Que las Ordenanzas de exacciones municipales 
correspondientes al año 1946 se modifiquen, con respecto a las 
del presente año, en el sentido de cobrar por disfrute de verte­
deros a razón de una cierta cantidad por metro cuadrado de 
superficie, y otra por metro cubico de vertido, de acuerdo con 
lo que en relación con ello informe la Dirección de Arqui­
tectura,

71. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se inicie con )a rapidez posible, en vista de las actuaciones 
practicadas respecto al caso, el oportuno expediente para ex­
propiar a D . Enrique Palazuelo García la parcela de su pro­
piedad señalada en el plano correspondiente con la letra K  
y sita en la calle de Canarias, que resulta afectada por la 
construcción del Centro municipal del distrito del Hospital, 
para completar así la plaza que ha de ser situada lateralmente 
a dicho Centro.

72. Otro, de 18 de enero, aprobatorio del proyecto redac­
tado por el señor Ingeniero Jefe de Circulación y Trans­
portes colectivos, comprensivo de la Memoria, pliego de 
condiciones, cuadro de precios, planos y modelos, que figu­
ra en el expediente, para convocar un concurso con e) fin 
de instalar, modificar y conservar las señales luminosas regula­
doras del tráfico urbano con arreglo a tal proyecto, y que el 
gasto a que dé origen el servicio que queda anteriormente con­
signado sea cargo, en armonía con lo informado por ¡a Inter­
vención Municipal, al concepto expresamente destinado a ins­
talaciones de luces automáticas y su conservación y entreteni­
miento en el vigente presupuesto ordinario del Interior; debien­
do reducirse la fianza que figura en el articulo 3 .“ de! pliego 
de condiciones facultativas, y que se exija por tal concepto la 
cantidad de 30.000 pesetas,

73. O tro , de 25 de enero, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonía con el criterio sustentado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el Tribuna! Provincial por D . Domingo Casas 
Heras y otros inquilinos de la finca número 27 de la calle 
de Santa Ana contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permaneate, de 24 de agosto del pasado año, que declaró en 
estado de ruina el citado inmueble,

74. Otro, de l del actual, disponiendo no mostrarse
parte, en armonía con el criterio sustetado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, que hace suyo la Comisión, en el recurso con- 
tenciosoadministrafivo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por los inquilinos de la finca número 19 de la calle de Hortaleza 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
26 de marzo de 1943, por el que se declaró en estado de ruina 
la mencionada finca. '

75. Otro, de 8 de! actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con e! criterio sustentado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contendosoadmi- 
iiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D . Rai­
mundo Alvarez A lvarez'y  otros contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, publicado en el Bo l e t ín  del  
Ay u n t a m ie n t o  d e  M a d rid  de 4 de marzo del pasado año, 
siquiera dicho acuerdo no tenga más carácter que el de un mero 
trámite, referente a la modificación de la alineación de la calle 
de las Infantas,

76. Otro, de 25 de enero, disponiendo, en vista de las 
razones de urgencia puestas de manifiesto por la Inspección 
General de los Servidos Técnicos, y respecto de las que 
puede considerarse como expediente sumario el oficio de la 
misma que promueve el presente, que se exima de tas forma­
lidades de subasta, al amparo de lo que preceptúa el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, la ejecu­
ción de las obras precisas para reparar la instalación que surte 
de.eriergía eléctrica al Matadero Municipal, y en su coitsecucii-
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eia, que se faculte al señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos municipales para que ordene inmediataineníe la eje­
cución, en lajorma que considere más ventajosa para los inte­
reses municipales, de las obras de que se trata; debiendo a tal 
fin entenderse aprobado ei presupuesto, importante pese­
tas 165,526,40, en que se calculan las niencioiiadas obras, que 
habrán de ser cargo ai concepto presupuestario que señaie la 
Comisión de Hacienda.

Comisión de Ensanche

77. Acuerdo, de i8 de enero, disponiendo, en armonia 
con lo preceptuado en el articulo 12 de la ley de Ensanche 
de 26 de julio de 1892, la apertura legal de la calle que une 
la de Serrano y Rondas con la de prolongación de la avenida 
del General Mola, a fin de que puedan cumplirse los trámites 
legales pertinentes; debiendo ponerse en conocimiento del M i­
nisterio de Obras Públicas la situación del asutdo y el acuerdo 
de apertura, con objeto de que juzgue la pertinencia de que 
el Estado incorpore el desarrollo de este proyecto, en sus ex­
propiaciones y urbanización, al de la citada prolongación de la 
avenida de! General Mola, complementario de los accesos de 
la estación de Chamartni, por constituir ambos en realidad 
uno solo.

78. O tro , de 11 de enero, aprobando los reparos, con- 
densados en las ocho conclusiones a que se contiae el in­
forme de [a Inspección de tos Servicios Técnicos fecha 30 de 
diciembre del pasado año, que figura en el expediente, puestos 
por ¡a misma al atiteproyecto de acceso a Madrid por la plaza 
de Mariano de Cavia de la carretera nacional de Madrid a V a­
lencia, font7uiado por la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia, a fin de someter dichos reparos a. la consideración de 
la indicada Jefatura por conducto del Ministerio de que proce­
de y depende el proyecto de que se traía,

79. Otro, de 25 de enero, aprobando ios re.paros que 
pone ia Inspección General de los Servicios Técnicos, a. que 
se contrae el informe de la misma de 23 del mismo mes, 
unido al expediente, al anteproyecto de acceso a Madrid, por 
el puente de Praga, desde las carreteras nacionales de Madrid 
a Portugal por Badajoz, y de Madrid a Ciudad Real por Tole­
do, formulado par la Jefaturade Obras Públicas de la provincia, 
a fin de someter dichos reparos a la consideración de la Indica­
da Jefatura por conducto del Ministerio de que depende.

80. Otro, de 1 del actual, disponiendo se abone a doña 
Balbína Sañudo Gómez y a doña Natividad Setién Sañudo, 
como propietarias de la finca número 10 de la calle de Londres, 
la cantidad de 67.000 pesetas por la expropiación de la indicada 
finca, según acta de avenencia entre los Arquitectos corres- 
pojidientes, con destirio a los accesos a la nueva plaza de toros; 
debiendo efectuarse el referido pago, en efectivo metálico, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo ei cuniplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el momento del 
otorgamiento de la correspondiente escritura de venta, en la 
que se justificarán la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas,

81. Otro, de 8 del actual, disponiendo se apropie a D, M i­
guel de Vaienciano Finaí, como propietario del solarnúmero 55 
oe la Calle de Castellò, o a quien ostente tal propiedad en el 
momento del otorgamiento de la oportuna escritura, una parcela 
de 64,32 metros cuadrados que, como procedente del antiguo 
camino de la Venta, en si inedificable, linda con el referido 
solar, al precio de 40U pesetas metro cuadrado, según valora­
ción formulada por la Sección Téctúca Fiscal, o sea en junto 
25,728 pesetas, que deberán ser ingresadas en el concepto co­
rrespondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, con anterioridad a la firma de la escritura de venta 
y una vez tenga el Municipio inscrita a su favor la referida 
parcela, para lo cual se seguirán por la Secretaría los trámites 
perlinentes.

CamUlón de Policía Urbana y Rural

- 82. Acuerdo, de 18 de enero, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en armonia con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso corrteiiciosoad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribunal Provitreial por doria 
Elvira Sáttehez Buerto corrtra el acuerdo iimnicipal que le de-

iiegó el cambio de nombre, por traspaso, de la lechería esta­
blecida err la calle del Sómbrete, 3.

83. Otro, de I del corriente, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con lo informado por ia 
Asesoría Jurídica Municipal, en los recursos interpuestos por 
doña Julia Alonso Blas sobre anulación del acuerdo de la 
Comisión Mutricipal Pernianerite, de 17 de febrero de 1944, 
que desestimó ia reposición de otro que le denegó licencia de 
apertura para carnicería y salchichería en la caile de Valleher- 
moso, 81, y por D . Isidro Alonso Arés y otros reclamando 
contra la instalación de dicha carnicería; y desestimar la peti­
ción de estos últimos en que solicitan la suspensión del acuerdo 
de referencia, por el que se concedía licencia a la indicada 
señora en 3 de agosto de 1944.

84. Otro, de 8 del corriente, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con e! 
criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadministratívo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D . Tomás García González contra el acuerdo 
de ja Comisión Municipal Permanente, fecha 17 de agosto del 
pasado año, por el que se le denegó licencia de apertura para 
carnicería en la calle de Ferraz, 80.

Comisión do Qobisrno interior y Personal .

85. Acuerdo, de 18 de enero, disponiendo se desestime, 
con las advertencias legales oportunas, de conformidad con lo 
propuesto por la Sección, el recurso de reposición interpuesto 
por el Guardia de Policía Urbana D , Antonio de Blas Sánchez 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 de noviem­
bre de 1944, por el que, en virtud del expediente de respon­
sabilidades que le filé instruido, se le impuso la sanción de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo.

86. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servido  
Contencioso Municipal, en el suinario que se sigue en el Juzga­
do de instrucción número 13 por falsedad en documento oficial 
al simularse con firma falsa una de un Arquitecto municipal en 
el expediente relativo a las obras realizadas sin licencia en un 
establecimiento de la calle de la Magdalena, 31.

87. Otro, de 4 de enero, disponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistas las actuacio­
nes practicadas en el expediente y de conformidad con la pro­
puesta formulada por la Sección:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento se muestre 
parte en el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto por 
D , Leonardo Elorza Loiitar, sobre revocación del acuerdo, de 
13 de noviembre de 1934, adoptado por el Delegado del Go­
bierno en el Ayuntamiento, por el que declaró cesante a dicho 
recurrente en el cargo de Conductor mecánico en esta Corpo­
ración, cuyo recurso se encuentra de hecho resuelto, una vez 
que dicho recurrente fué repuesto en su cargo por el Ayunta­
miento republicano en 21 ele febrero de 1936, abonándosele 
todos los jornales que dejó de percibir durante su cesantía y 
viniendo prestando servicio sin internipcióii desde aqneila 
fecha hasta el mes de octubre de 1937, que dejó de hacerlo 
por incorporarse al Ejército rojo, sin que con posterioridad se 
haya presentado al trabajo, por cuya causa se encuentra en 
situación de cesante, con arreglo a los acuerdos adoptados por 
el actual Ayuntamiento, por haber expi’ado el plazo que a raíz 
de la liberación se concedió a todos servidores niunicipales 
para que hicieran su presentación ai servicio; y

Segundo. Que una vez asi se acuerde, se libren al señor 
Procurador consistorial las oportunas certificaciones del men­
cionado acuerdo, para que pueda personarse en el recurso 
de referencia en defensa de los intereses municipates.

88. Otro, de 8 del actual, disponiendo mostrarse parte, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, en el sumario que se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 15 por hurto de cuatro ruedas de automóvil en 
los Talleres Generales de la Corporación, y cuyo importe ha 
sido tasado en la cantidad de 2,000 pesetas.

89. O tro, de la inisina fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado número 12 por desobediencia a la autoridad municipal 
por parte de D. Salvador García Márquez,

90. Otro, de H  de etiero, dispoaieiido se modifique, de
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conformidad con lo propuesto por la Sección, la base primera 
déla reorganización de 1931 del personal jornalero de Par­
ques y Jardines, referente a los Capataces de dicho Ramo, 
por exigirlo así las necesidades de! Servicio, cuya base que­
dará redactada en la siguiente forma;

, «Las vacantes de Capataces de jornal qne existen en la 
actualidad, y las que se produzcan en lo sucesivo, se cubrirán 
directamente por la Alcaldía Presidencia entre operarios fijos 
de este Ramo que lleven dos o más aflos de servidos, a pro­
puesta del señor Jardinerlo mayor, Jefe del Servicio de Parques 
y Jardines, el que deberá tener en cuenta para formular las 
condiciones de mando, méritos contraídos en el trabajo, buena 
conceptuacióii en el orden politicosocíal y demás circunstan­
cias que concurran en los interesados.»

91. O tro, de 1 del actual, aprobatorio de las bases, que 
formuladas por la Sección figuran en el expediente, para la 
provisión, que se estima de absoluta necesidad, mediante con­
curso-oposición, de setenta plazas de aspirantes a bomberos.

92. O tro, de 8 del actual, aprobatorio, por encontrarlas 
conforme de las bases, que formuladas por la Secretaria figu­
ran en el expediente, para proveer por concurso-oposición 
tres plazas de Auxiliares técnicos, con 9.200 pesetas anuales, 
entre Ayudantes de Obras Públicas.

93. Otro, de 18 de enero, disponiendo, de canformidad 
con lo interesado por el señor Jefe de ta Sección de Benefi­
cencia, Sanidad y Policía Urbana y con el correspondiente 
acuerdo de la citada Comisión, que la referida Sección se 
snbdivida en dos Negociados: el de Beneficencia y Sanidad, 
que desempeñará el Jefe de la Sección sin' otro emolumento 
ni gratificación que no sea la correspondiente a la Jefatura de 
la Sección, y el de Policía Urbana, que será considerado 
como de segunda categeria, con 4.000 pesetas anuales de 
gratificación, y será desempeñado por e! actual Subjefe, don 
José Infante, amortizándose la vacante que se produce en la 
Subjefatura de la Sección.

94. O tro , de 16 de noviembre, disponiendo se cree 
la Sección de Gobierno interior y Personal dos nuevosen

Negociados, además del que actualmente existe de Archi­
vo y Ficheros, que serán los que más adelante se expresan, 
después de un detenido estudio del funcionamiento de dicha 
Sección y para que todos los asuntos de la misma puedan estar 
integrados en los distintos Negociados que deben formarla:

El Negociado de Recursos, cuya Jefatura ostentará regla­
mentariamente el Jefe de la Sección, sin percibir por ello gra­
tificación ni nuevo emolumento de ninguna clase; y

El de Personal, que será desempeñado por el Subjefe de 
la Sección, amortizándose esta plaza, de segunda categoría, 
con 4.000 pesetas de gratificación.

95. Otro, de 14 de diciembre último, disponiendo se nom­
bre, de conformidad con lo propuesto por el Jefe de la Sección 
de Fomento y con el favorable informe de la Secretaría Gene­
ral, a D . Luis Díaz Pardeiro Jefe del Negociado de Construc­
ciones, con la misma gratificación anual de 4 000 pesetas que 
ahora percibe como Jefe del Negociado de Urbanización, y 
que para esta Jefatura, que descenderá de categoría al dotarla 
con la gratificación de 3,000 pesetas anuales, se nombre al 
funcionario técnicoadministrativo D . Víctor Velasco Pérez, 
que ha demostrado su competeticia y laboriosidad en cuantos 
trabajos se le han encomendado en la Administración mu­
nicipal.

96. Otro, de 18 de enero, aprobando, con la redacción 
que a continuación se expresa, una vez introducidas las per­
tinentes modificaciones surgidas, que han sido aceptadas por 
la representación de la entidad, el convenio que la Direc­
ción del Nuevo Sanatorio de Hoyo de Manzanares ha formula­
do, de acuerdo y corno consecuencia de las gestiones qné acer­
ca del particular se encomendaron al señor Regidor Delegado 
del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia, y de conformidad 
con las observaciones formnladas al mismo por el Decanato de 
dicho Cuerpo y por la Sección:

Primero. La duración del presente contrato, que se con­
cierta con Sanatorios Antituberculosos Privadas {S. L .) para 
ocupación y estancia en el Nuevo Sanatorio de Hoyo de Man­
zanares y pabellón anexo al mismo para seis camas fijas y tres 
eventnales para enfermos afectos de tuberculosis pulmonar, será 
por plazo mínimo de, un año y obligación por ambas partes a 
comunicarse con tres meses de antelación la rescisión del mismo.

Segundo. Las seis camas fijas contratadas y las tres even­

tuales son en cinco habitaciones, orientadas dos al Mediodía, 
con tres camas cada una, y tres individuales orientadas al Norte. 
El Sanatorio se compromete, salvo causas de fuerza mayor, a 
dar servicio de calefacción y de baño en dicho pabellón.

Tercero, El precio por enfermo y día será de 42 pesetas, 
incluido el tanto por ciento de servicio, ptidiendo disponer el 
Ayuntamiento en todo momento de las seis camas fijas, y para 
las tres eventuales avisando con un mes de anticipación, 
siendo de su cuenta el pago de las primeras, estén o no ocu­
padas por sus enfermos.

Cuarto. En el precio por cama se incluyen ios siguientes 
servicios: Asistencia por todo el personal médico y auxiliar en 
la medida que sea necesaria, como visitas del Médico residen­
te; Enfermera o Practicante; inyecciones de todas clases, sin 
limitación de número; radioscopias, análisis de esputos y  velo- 
lidad de sedimentación. Reconocimientos por los señores 
Director y consultor, periódicamente.

Los enfermos del Ayuntamiento podrán ser visitados médi­
camente por la persona técnica designada a este efecto por la 
Corporación, resolviendo en consulta con nuestro personal 
técirico las dudas que puedan surgir respecto a indicaciones 
terapéuticas, diagnóstico, altas o bajas.

Se excluyen del servicio médico en el precio fijado las in­
tervenciones quirúrgicas, derechos de quirófano, análisis no 
citados, curas subsiguientes a intervenciones y el material em­
pleado en las mismas, radiografías, práctica del neumotórax 
y extracciones de exudados pleurales, asi como los medica­
mentos que necesite el enfermo.

Las tarifas qué rigen para estos servicios médicos no inclui­
dos son actualmente las siguientes;

Derechos de quirófano, 250 pesetas.
Análisis: Reacción de Wássermann y complementarios, pe­

setas 100; recuento y formula leucocitaria, 50 pesetas.
Neumotórax: Primera punción, 150 pesetas; segunda ídem, 

75 pesetas; tercera ídem y sucesivas, 35 pesetas.
Extracción de exudados pleurales, 100 pesetas,
Las intervenciones quirúrgicas no se mencionan en las pre­

sentes tarifas. Caso de ser realizadas por nuestro personal, 
regirán las tarifas actualmente en vigor.

En .caso de ser realizadas por pei'sonal de la Beneficencia 
Municipal, el sanatorio percibirá, en concepto de derechos de 
quirófano, 250 pesetas por intervención.

Quinto, En el precio anterior citado, y aparte del servicio 
médico, el Sanatorio se obliga a dar al enfermo desayuno, co­
mida, merienda y cena, en las mismas condiciones que a los 
demás enfermos del Sanatorio.

Comida y cena, compuesta de tres platos cada una, y postre 
y un vaso de leche después dé la cena. El desayuno se com­
pone de un tazón de leche, galletas o pan y fruta, y 1« merien­
da, de lo mismo, a excepción de ias galletas. El lavado, plan­
chado y repaso de ropa se excluye del precio fijado, abonán­
dose mensuaimente por este servicio la cantidad de 20 pesetas.

Los extraordinarios, vino y cambio de platos, se cobran 
aparte. Los regímenes alimenticios impuestos por la Dirección 
médica no devengan gasto extraordinario.

Sexto. Los enfermos deben llevar consigo, a su ingreso, 
a más de la ropa de su uso personal y útiles de aseo, una man­
ta de viaje.

Séptimo. Los gastos de correos y teléfonos serán de cuen­
ta del interesado.

Octavo. Lo» enfermos se sobrentiende que al ingresar en 
el establecimiento acatan la disciplina y el horario que en bien 
de su salud les indica el reglamento interno del mismo, y a los 
planes fijados por la dirección médica.

Noveno, Él pago de los servicios prestados por este esta­
blecimiento será abonado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid a la presentación de facturas por triplicado, por 
meses vencidos, previo cumptimiento .de los indispensables 
trámites legales por parte de la Corporación municipal.

Décimo. Para resolver cuantas reclamaciones se hagan 
por el excelentísimo Ayunianiíento o por ei Nuevo Sanatorio de 
Hoyo de Manzanares, asi como para fijar los honorarios de los 
facultativos que intervengan en operaciones, caso de ser éstas 
realizadas por e! personal técnico del Sanatorio, se formará 
una Comisión, compuesta por el Decano de la Beneficencia 
Municipal, por el Director del Nuevo Sanatorio de Hoyo de 
Manzanares, por dos facultativos nombrados respectivamente 
por el Ay untami eiito y por el Sanatorio, y bajo la presidencia
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dei Secretano de la Corporación municipal de Madrid o perso­
na en quien delegue; y

Dèci mop ri mero. Ambas partes se someten a la jurisdic­
ción de los Juzgados y Tribunales de esta capital, con renuÉi- 
eia del fuero propi».

97. O tro, de 4 de enero, disponiendo, de conformidad 
con lo interesado por ios señores Directores de los grupos 
escolares, que ias respectivas gratificaciones que disfrutan por 
razón de sus Jefaturas les sean acumuladas al sueldo, al solo 
efecto de regulación de los derechos pasivos, en la misma 
forma forma acordada para las Jefaturas administrativas de 
Secretaría de Intervención.

98. Otro, de 1 del actual, disponiendo la destitución, como 
resultado del respectivo expediente de depuración y de confor­
midad con lo propuesto por el señor Juez instructor del mismo, 
al Auxiliar de Oficinas D . Constantino Lasantes Albadalejo, 
con pérdida de todos los derechos que cómo tuncionario pudie­
ran co rrespondcrie, salvo los de carácter pasivo.

99. Otro, de 15 del actual, disponiendo la destitución, sin 
opción a nuevo ingreso, del Guardia del Cuerpo de Policía 
Urbana D , Rafael Gallegos A lvarez, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Inspector Jefe dei indicado Cuerpo, por 
reiteración de las sanciones que le fueron impuestas en 26 de 
diciembre de J942 y 21 de junio de 1943, y estar incurso en 
las faltas graves que señala el artículo 106 del reglamento del 
Cuerpo, en sus casos primero, cuarto, séptimo y décimosép- 
íiino, con apercibimiento ya de expulsión; por todo lo que debe 
tener aplicación la máxima sanción que se le aplica, de confor­
midad con el articulo 108 (caso tercero) del referido reglamento.

100. O tro, de 1 del actual, disponiendo se impongan a! 
Guardia de Policía Urbana D , Eloy Alcalá Salvatierra, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe del 
indicado Cuerpo y  como resultado del expediente de res­
ponsabilidades instruido a! referido Guardia, seis meses y quin­
ce días de suspensión de empleo y sueldo, por acumulación de 
las sanciones correspondientes a una falta leve y tres graves, 
en concordancia con lo que señala el artteuio 108, caso prime­
ro, de! vigente reglamento del Cuerpo; condicionando el levan­
tamiento de la suspensión a que está sujeto, a que el interesado 
presente el testimonio de la sentencia que recaiga en el suma­
rio numero 89 del Juzgado de instrucción de Qetafe, motivado 
por los mismos hechos que han dado origen a !a instrucción de 
este expediente; bien entendido que si la misma fuera de pri­
sión, en consonancia con el artículo 17, apartado b), del cita­
do reglamento, sería dado de baja en el Cuerpo, sin opción 
■ nuevo ingreso,

101. G iro , de 8 del corriente, disponiendo, de conformi­
dad con lo propuesto por el señor Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades incoado al Inspector de Policía U r­
bana D . Modesto San José Sánchez y  al Guardia D , Miguel 
Martín Jiménez, el sobreseimiento de dicho expediente por lo 
que respecta al Inspector Sr. San José, y que al referido Guar­
dia, como autor de una falta grave sancionada en el aparta­
do 15 dei articulo 106 del reglamento dei Cuerpo y en el apar­
tado 7 .“ del 109 del reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales en general, se le imponga la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo por tres meses, de acuerdo 
con las prescripciones del apartado i . “ del articulo 108 del 
citado reglamento del Cuerpo a que pertenece el inculpado.

102. O tro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se ratifique, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez especial encargado de la depuración en el respectivo ex­
pediente de depuración, el acuerdo municipal, de 1 de marzo 
de 1940, por el que fué admitido at servicio sin sanción alguna 
el Conductor mecánico de Talleres Generales don Pedro Fer­
nández Muñoz.

Comisión ds Abastos

103. Acuerdo, de 4 de enero, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, de conformidad con lo acordado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso inferpueslo por 
D . Manuel Rodríguez Fuentes contra la resolución dictada por 
él excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en 4 de 
agosto de 194!, confirmatoria de la imposición por la Alcaldía 
Presidencia de una multa ai reclamante, de 400 pesetas, con 
motivo de una denuncia por expender leche aguada y adultera­
da, a cuyo efecto deberán remitirse al señor Procurador con-

sisíoriai las órdenes oportunas y la certificación correspon­
diente, para que se persone a la mayor brevedad, en nombre 
de la Corporación, en el expresado recurso,

104, Otro, de 8 del actual, disponiendo, de conformidad
con lo prepuesto por el Servicio Contencioso Municipal, y ve­
lando con ello por el prestigio y buen nombre de los fuiiciona- 
riós municipales, que se pase el tanto de culpa a los Tribunales 
y se remitan las actuaciones practicadas al Juzgado de guardia 
para la instrucción del oportuno sumario a fin de esclarecer y 
sancionar en su dia las posibles responsabilidades que puedan 
derivarse con motivo de un incidente ocurrido con un asentador 
mayorista del Mercado Central de Aves al procederse a la dis­
tribución de los puestos en dicho Mercado Central, ya que no 
resultan probadas las manifestaciones formuladas por dicho se­
ñor eti el sentido de que había mediado el soborno de funcio­
narios municipales en la referida adjudicación. '

Comisión de Talleres y Acopios

105. Acuerdo, de. 18 de enero, aprobatorio de las resolu­
ciones que a continuación se expresan, en relación con la re­
paración, en la forma que se indica, de las diez carrocerías de 
los coches destinados al reparto de carnes del Matadero Mu­
nicipal, interesada por el señor Regidor Delegado de Talleres 
Generales:

Primero. Considerar comprendida esta reparación, por 
su necesidad y urgencia, en lo preceptuado en el artículo 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se proceda por la casa Carrocerías Cerde- 
ño a la inmediata reparación de las diez carrocerías de referen­
cia, en el precio señalado en su presupuesto, de 8,695 pesetas 
cada una.

Tercero. Que se tramite con la máxima urgencia, en la 
forma reglamentaria, la habilitación de un crédito de 86,950 
pesetas, importe total de la reparación solicitada; y

Cuarto. Que para el cobro de las facturas correspondien­
tes será indispensable la conformidad con la citada reparación, 
suscrita por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales,

100. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con las gestiones realizadas por el Servicio de 
Acopios, encaminadas a la adquisición de sal para el Servido  
de Limpiezas, para su utilización en las nevadas: ■

Primero. Aprobar la gestión efectuada a tal fin por )a 
Dirección del Servicio de Acopios, debidamente autorizada 
ai efecto por el señor Regidor Delegado del mismo. .
_ Segundo. Que la adquisición de las 500 toneladas de sal 
interesadas por el Servicio de Limpiezas se considere com­
prendida, por su necesidad y urgencia, entre ias excepdones 
fijadas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Tercéro. Aprobar la adquisición efectuada de 1.050 sacos 
de sal a D . Florencio de Diego, representante de la Unión 
Salinera de España, de Torrevieja (Alicante), en el precio 
de 34 pesetas el saco de 90 kilogramos mínimo.

Cuarto. Que se adquieran igualmente a D . Florencio de 
Diego las 400 toneladas de sal restantes, procedentes de la 
citada Unión Salinera de España, de sus salinas de Torrevie­
ja, en el expresado precio de 34 pesetas e! saco de 90 kilogra­
mos mínimo, en los términos que fija en su oferta y  con 
sujeción a la muestra aceptada por el señor Ingeniero Jefe dei 
Servicio de Limpiezas, mercancía puesta en los almacenes del 
proveedor; y

Quinto. Que por la Comisión de Hacienda, y previo el 
informe correspondiente de la Intervención de V illa , se proceda 
con la máxima urgencia a la habilitación del crédito de pese­
tas 188.870 a que asciende el importe de 5.555 sacos de sal 
de 90 kilogramos mínimo, al precio de 34 pesetas unidad, con 
cuya cantidad de sacos queda cubierto el suministro intere­
sado por el Servicio de Limpiezas de 500 toneladas de este 
producto, ;

107. Otro, de 1 de! actual, aprobatorio del pliego de con­
diciones, que figura en el expediente, redactado, a la vista del. 
formulado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpie­
zas, por el señor Regidor Delegado de) de Acopios, para la 
adquisición de 50 carritos metálicos de mano solicitados por 
el primero de los indicados Servicios, adquisición que, por su 
necesidad y urgencia, se considerará comprendida en el apar­
tado 3 ,“ del attículo 125 de la vigente ley Municipal; debiendo
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anunciarse el oportuno concursillo para e! suministro de los 
citados carritos en la forma acostumbrada, y procederse por la 
¡iiterveiición Municipal y por la Comisión de Hacienda a la 
habilitación del crédito de 50.000 pesetas necesario para aten­
der, al pago de la adquisición de estos nuevos materiales, ya 
que, según informe verbal de la Intervención dei ,Servicio de 
Acopios, el .crédito figurado en el presupuesto ordinario vi­
gente es insuficiente para atender este suministro.

108. Otro, de la misma feclia que el anterior, aprobando 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
el suministro, interesado por la Intervención General, de una 
máquina de calcular marca Madas Triplex, automática, mode­
lo 20/A. T ., necesaria para la indicada dependencia municipal:

l'rimero. Que la adquisición y suministro de la máquina 
de calcular de que se trata se considere comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
articulo 125 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se adquiera de ia casa Gaspar Trumpy la 
referida máquina de calcular Madas Triplex, automática, mo­
delo 20/A. T .,  en el precio total de 24.640 pesetas; y

Tercero. Que el citado gasto sea cargo a la consigna­
ción de 75.000 pesetas que «Para mecanización de los Ser­
vicios» figura en el capitulo V I, artículo 1.“, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado verbalnieute por la Intervención del citado Servicio 
de Acopios,

109. Otro, de 15 del corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con respecto 
a !a adquisición de la Casa Comercial Mecanográfica (S. _A.), 
en la forma que se indica, dada la imprescindible necesidad 
sentida por algunos Servicios y dependencias, de varias má­
quinas de escribir, como consecuencia de un estudio de las dos 
proposiciones presentadas a tal fin, asi como sobre las venta­
jas e inconvenientes de las máquinas ofrecidas:

Primero. Que la adquisición de las máquinas de escribir 
de que se trata se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 
de la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se adquieran de la Casa Comercial M e­
canográfica (S. A .) seis máquinas de escribir marca Hispano 
Olivetti, modelo 40 -B , de 120 espacios, al precio unitario 
de 3 ,117,50 pesetas, y otras dos del modelo 4 0 -A , de 90 espa­
cios, al precio de 2 795 pesetas cada una, con sujeción al pre-, 
supuesto formulado por dicha casa con fecha 6 del actual; y 

Tercero. Que con toda urgencia pase el expediente a !a 
Intervención Municipal y a ía Comisión de Hacienda, respec­
tivamente, a fin de proceder a la habilitación de un crédito 
de 24.295 pesetas, importe de las referidas máquinas a los 
precios unitarios que se indican, por tratarse de material de 
nueva adquisición y primer establecimiento; no formalizándose, 
en su consecuencia, el pedido a la casa proveedora hasta no 
disponer del referido crédito.

Comisión da Cultura a Información

110. Acuerdo, de 1 del corriente, disponiendo se conceda 
a D, Víctor Espinos Moltó, ilustre escritor y académico de !a 
Real de Bellas Artes de San Fernando, la Medalla de Plata de 
Madrid, accediendo así a Ía propuesta, encaminada a tal fin, 
formulada por el Sr. Escrivá de Romaiií, ya que ei próximo

Vj día 6 dicho Sr. Espinós alcanzará !a edad de setenta y cinco 
años, y en esa misma fecha se cumplirán cincuenta de la publi- 

.. j cación de su primera crónica de critico musical, que sin iiite- 
’ rrupciún y desde entonces ha venido cultivando con toda la bri­
: llantez y autoridad que le prestan su depurado gusto artístico, 

/i su vasta cultura y su larga experiencia, a más de los valiosos 
;J servicios que durante largos años, aparte de otras actividades,

.:! ha venido prestando, como fundador y Director de la Biblioteca 
Musical Circulante, a! Ayuntamiento de Madrid; circunstan- 
das todas que ie hacen acreedor a tan merecida distinción,

i Junta Municipal de Primera Enseñanza

: j; l i l .  Acuerdo, de 1 del corriente, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en armenia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D . Fernando

Delgado Santana, dona María del Tránsito de las Heras Fer­
nández y otros Maestros nacionales contra el acuerdo niiini- 
cipat sobre su no inclusión como Maestros consortes en nómina 
de indemnización por casa-habitación.

Comisión de Haplenda

112. Se dió cuenta de otro acuerdo, de 18 de enero últi­
mo, proponiendo se adopten las resoluciones que a continua­
ción se expresan, como resolución a la solicitud formulada por 
D . Juan Antonio Zunzunegui, en nombre y representación de 
su hermano D. Enrique, de quien es apoderado, en cuanto a 
la permuta de un solar de propiedad de este señor por otro 
de la Corporación, en ia forma que se indica, y teniendo en 
cuenta lo informado respecto al caso por la Dirección de A r­
quitectura Municipal, así como que, por haber variado el Ayun­
tamiento el proyecto oficial de la Gran V ía, para unirla con la 
calle de la Princesa, ha prohibido ia edificación del solarde 
dicho señor durante quince años, con el consiguiente perjuicio 
económico para el mismo:

Primera. Que se entienda modificado el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 14 de septiembre del pa­
sado año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 5 de octu­
bre siguiente, que ordenaba la subasta de los dos solares 
municipales de la avenida de José Antonio que hacen esquina 
a ta caite del General M itre, con accesoria a la calle nueva 
que los separa del mercado eu construcción, en el sentido de 
quedar excluido de ella el que es objeto del presente acuerdo 
y que figura con el número 236 en el Inoentarto de Propte~ 
dades de Villa publicado en 1944.

Segunda, Que se permute pie por pie la parte del solar 
sito en ia avenida de José Anlonio, esquina a la calle de los 
Reyes, que se expropia para vía publica a D . Enrique Zuiizu- 
iiegui, y que mide, según informa la Dirección del Arquitec­
tura, 4 7 9 ,2 9 'metros cuadrados, con el solar de propiedad 
municipal de la misma avenida de José Antonio, de forma 
rectangular, situado en los terrenos denominados de ios Mos- 
íenses,.n que hace referencia el apartado anterior, y que tiene, 
según el plano unido al expediente, una línea de fachada de 
18,65 metiffis (a contar desde e! eje de la calle central que se 
suprime) y im fondo de 25,70 metros, con fachada accesoria 
a la nueva vía de aislamiento del mercado de Santo Domingo, 
restando de esta forma para el otro solar municipai colindante 
que se reserva el Ayuntamiento una línea de fachada a la ave­
nida de José Antonio de 22, i i metros, con esquina a la calle 
del General M itre , con el mismo fondo de 25,70 metros y 
accesoria a la nueva vía antes indicada. La permuta de esta 
clase de parcelas se halla autorizada implicitamente por ia ley 
de 5 de diciembre de 1941. -

Tercera. Que siendo el precio de ia permuta el asignado 
en el vigente//zrf/ce de Valoraciones, o sea 1.528,83 pesetas 
el metro cuadrado el terreno propiedad del Sr. Zunzunegui, 
y 1.569,70 pesetas el metro cuadrado ei solar municipal, re­
sulta un valor total para la parte expropiada de 732,752,93 pe­
setas, contra 752,341,51 pesetas del solar que se entregará 
a cambio, !o cual produce una diferencia a favor del Erario 
municipai de 19.588,58 pesetas, que ei interesado deberá 
ingresar en fondos de la Corporación antes de procederse a 
ia firma de la correspondiente escritura, satisfaciéndose todos 
los gastos que se originen con motivo de esta permuta de 
terrenos en la forma prevenida en la legislación vigente; y

Cuarta. Que se solicite dd  Gobierno, por medio del 
Ministerio de la Gobernación, la autorización que exige d  
real decreto de 2 de abril de 1930, puesto en vigor per el de­
creto de 25 de marzo de 1938, en atención a los perjuicios 
irrogados al dueño del solar expropiado con la variación del 
proyecto oficial de la avenida de José Antonio, que redujo a 
menos de la mitad el terreno propiedad de! Sr. Zunzunegui, 
con !a agravante de haberle prohibido edificar desde 1930 
hasta la fecha, en espera de que fuera firme el nuevo proyecto- 
de enlace de la avenida de José Antonio con la calie de la 
Princesa, y considerando además que con este acuerdo no se 
lesionan en lo más mínimo los derechos de la Corporación 
municipal. , .

A continuación se formuló por el Sr. Iradier una enmienda 
en ei sentido de que el adquirente del solar municipal de que se 
trata tendrá la obligación, de comenzar a construir en el plazo 
y no podrá suspender las obras, una vez iniciadas, salvo caso
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de un año, de fuerza mayor; debiendo dedicarse la construc­
ción a viviendas o departamentos comerciales.

Y  con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fué sancionado el acuerdo de la Comi­
sión Mniiícipa! Permanente de 18 de enero último, con la 
enmienda formulada por el Sr, Iradier.

113. Se dió cuenta de otro acuerdo, de 25 de enero últi­
mo, aprobatorio del proyecto, presupuesto (importante pese­
tas 1.226.574,65) y  pliegos de condiciones, que figuran en el 
expediente, formulados por la Técnica municipal, para sacar 
a pública subasta la construcción de sepulturas'en et cuartel 4.'’ 
de la segunda meseta y en los cuarteles 2." a 8." de la terce­
ra del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; debien­
do ser cargo dicha suma, eii armonía con to informado por la 
Intervención Municipal, ai concepto 19 dei presupuesto extra­
ordinario de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad 
suficiente, deberá ser incrementado en la indicada cantidad, 
previa la tramitación reglamentaria, transfiriéndose la misma 
de la consignación figurada en el concepto 33 di plicado del 
propio presupuesto.

A continuación se dió cuenta de un escrito, fecha 19 del 
corriente, presentado por D . Valentín Fernández Fernández, 
reclamando, al amparo de lo que determina el articulo 12 de! 
reglamento de Hacienda municipal, contra la aprobación de 
una transferencia de 1.226,574,65 pesetas del concepto 33 du­
plicado del presupuesto extraordinario de 1941 al 19 del 
mismo presupuesto, con destino a la construcción de sepultu­
ras en el cementerio de Nuestra Señora de ta Almudena, por 
entender que existe en ello una infracción de lo que preceptúa 
el artículo 298 del Estatuto Municipal vigente, ya que ios 
presupuestos extraordinarios sólo pueden contener gastos de 
primer establecimiento, con exclusión de todo gasto ordinario 
de entretenimiento, conservación y explotación de los ser­
vicios.

Por último, se dió cuenta de un informe de la Sección de 
Hacienda, fecha 21 del actual, en el que propone se desestime, 
por improcedente, el escrito de que se trata, por entender que 
el gasto de referencia, por su naturaleza y por su cuantía 
e importancia, no puede considerarse nunca como compren­
dido entre los ordinarios anteriormente indicados,

Y con el voto de todos los señores Regidores asistentes 
a la sesión, fué desestimada, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda, la reclamación de que se trata, 
y ratificado el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de enero último.

A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
indican, en la misma fecha de esta sesión:

Asuntos al despacho de oficio

114. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 4 de ¡utio de 1944, por el que 
se tiene por desistidas y apartadas a doña Maria González 
V ila , doña Isabel Carmona Delgado y doun IsEibel Gayo C ar­
mona de la continuación del recurso de dicha naturaleza inter­
puesto sobre revocación del fallo del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmiuistrativo deseslimatorio dé su redamación 
contra el acuerdo municipal sobre el arbitrio de solares sin 
edificar impuesto a uno sito cu la calle de Manuel Jáimez.

115. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Coritenciosoadministrativo, fecha 28 de abril de 1941, 
que fué apelada ante el Supremo (y  desistida después dicha 
apelación), dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tribunal 
Provincial por D . Luis Muntán Claramunt, por sí y como repre­
sentante legal de sus hijos menores, y todos como herederos de 
doña Luz de la Mata Hervés, sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, de 11 de septiembre 
de 1934, recaído en el expediente instruido para deducir el 
arbitrio de plusvalía por la transmisión a favor de la indicada 
señora de un solar sito en el paseo del Prado, 50; y por cuya

sentencia, al principio indicada, desestimando la excepción de 
defecto legal en el modo de proponer la demanda alegada por 
el Fiscal, se revoca el indicado fallo del Tribunal Económico- 
administrativo, y en su lugar se declara que el impuesto de 
que se trata debe girarse sobre la diferencia que resulta de 
valoraren 171,97 pesetas el metro cuadrado en el año 1897, 
y en 284,49 pesetas el mismo metro cuadrado en el año 1926,

! 16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de febrero de 1944, 
por la que se declara no haber lugar ai recurso de dicho 
carácter promovido por D . José Manuel Crespo Oroqiúeta 
sobre revocación de! fallo del Económicoadministrativo, de 24 
de febrero de 1941, desestimatorio de su reclamación inter­
puesta contra el arbitrio de plusvalía por la transmisión de 
un solar sito en la calle de Blasco de Garay, 70.

117. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de un informe del Servicio Conten­
cioso Municipal, fecha 22 de diciembre de 1944, con motivo 
de sentencia del Tribunal Provincial de lo Coníenciosoadmi- 
nistrativo, de 19 de octubre de 1944, por la que se absuelve 
a la Administración general del Estado de la demanda inter­
puesta a nombre de D . José María Otamendi Machimbarrena 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, que 
queda firma y subsistente,- de 4 de diciembre de 1942, deses­
timatorio de la reclamación formulada por dicho señor por el 
arbitrio sobre miradores cu la finca número 14 de la avenida 
de la Reina Victoria; y en cuyo informe, al principio indicado, 
se propone que, declarada firme la sentencia de que se trata 
y firmes y ejecutivos también a! fallo dei Tribunal Económico 
y el acuerdo municipal que motivó (a redamación del señor 
Otamendi, procede que se ejecuten, cobrando, sí ya no se 
hubiese hecho, los derechos y tasas que pesan sobre la finca 
en cuestión.

118. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de un informe del Servicio Contencioso 
Municipal, de 5 del corriente, en el que propone se cumpla 
en sus propios términos una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, de 22 de noviembre de 1944, 
por la que, al resolver ei recurso de dicho carácter interpuesto 
por D . Pedro LIbeda Domínguez sobre revocación de) fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia de 12 de junio 
de 1934, se revoca este fallo, y en su lugar se deciara que 
dicho interesado no está obligado, ni como administrador judi­
cial de la finca numero 55 de la calle de Ayala ni por ningún 
otro concepto, a abonar las 12.819,42 pesetas giradas a don 
José Londres Alfonso por el arbitrio de plusvalía correspon­
diente a dicha finca, no habiendo lugar a declarar que se haga 
por el Ayuntamiento un cargo particular de 4.351,38 pesetas 
a! recurrente, ni tampoco a declarar si debe hacerse efectivo 
todo o parte de ese arbitrio en personas que no han sido parte 
en este recurso, y queden a la libre disposición del recurrente 
las 3.451,48 pesetas que depositó en 29 de diciembre de 1932, 
a disposición de la Alcaldía Presidencia, como pago del arbi­
trio de que se trata, que afectaba a ia finca de referencia,

119. Quedar enterada de uii decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta dé una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por la que se tiene por aban­
donado y caducado el recurso de dicha naturaleza interpuesto 
por la Corporación municipal sobre revocación dei fallo dei 
Económicoadministrativo de la provincia, de 12 de enero 
de 1934, estimatorio de la reclamación formulada por la Em­
presa del circo de Price de Madrid contra la resolución muni­
cipal relativa a la-exacción del arbitrio por asistencia del Ser­
vicio municipal de Incendios a los teatros.

Comisión de Hactonda

120. Acuerdo, de 1 del corriente, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con ei contrato que hubo de suscribir la Alcaldía 
Presidencia, con fecha 1 de julio de 1943, para arrenda­
miento de un local del Palace Hotel, sito en ia planta baja del 
mismo, en la rotonda de la plaza de Cánovas del Castillo, es­
quina a la carrera de San Jerónimo, en la cantidad de 75.000 
pesetas anuales y plazo de cinco años, que expirará en 30 de 
junio de 1948, para dedicarlo a la Oficina de Turismo munici­
pal, teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo transcurrido.
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y motivado por las dificultades surgidas, iio ha llegado a uti­
lizarse lo más mítiimo el local arrendado, con perjuicio para 
los intereses municipales:

Primero. La rescisión del contrato celebrado en la fecha 
indicada con el Palace H otel, con destino a los fines señalados.

Segundo. Que se proponga a la Sociedad arrendadora 
acepte la rescisión del contrato de inquilinato de que se trata, 
previa la indemnización, por parte de la Corporación numici- 
pal, de 125.000 pesetas, en cuya suma va incluido H alquiler 
anual correspondiente a 1945; y _

Tercero. Que la indemnización de referencia, según in­
forme verbal de. la Intervencióti Municipal, sea cargo al supe­
rávit que se obtenga de la liquidación del presupuesto ordina­
rio del Interior corrcspondieiite ai año 1944.

121. Otro, de esta misma fecha, disponiendo se iiicre- 
nieiiteu, previa la tramitación reglamentaria, en armonía con 
lo interesado por la Intervención Municipal, en las sumas que 
a contimiudón se expresan, por im total de 2.583.540,51 pe­
setas, los conceptos presupuestarios que se indican, de donde 
se detrajeron las cantidades que se señalan para cada uno, 
en cumplimiento de h) acordado en sesión de 18 de enero 
último, para ei abono de la gratificación extraordinaria equi­
valente al tercio de una paga o jornal mensuales a los funcio­
narios y obreros municipales; debiendo detraerse la indicada 
suma total del remanente que arroja la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio:

MABER £S JORNALES

Capitulo I ........................ 350.000 »
_ I l i .................... 301.352,41 3.490
_ I V .................... 20.027,49 92.645
_ V ......................... 42.132,25 78.420
_ V I ................... 308.657,48 42.200
_ V I I .................... 33 507,40 307.472
_ v i l i .................... 114,483,13 10.151,30
_ I X ........................ t 555.068,20
_ X ......................... 95 ,367,95 i»
— X I ........................ 12.336,40 215.909,50

Totales pesetas. 1.278.874,31 1.304.666

R E S U M E N

importan los haberes............................  1.278.874,51
Importan los jornales .............................. 1.304.666

ToÉal a stiplemeniar.................. 2,583.540,51

122, Otro, adoptado en la sesión de este día, aprobando, 
sn armonía con la solicitud formulada por los industriales de­
dicados en Madrid a la iitcubación de huevos que producen 
pollitos de raza, y con las razones aducidas en relación con la 
indicada solicitud por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes, las bases que a continuación se expresan, para la cele­
bración de un convenio entre el Ayuntamiento y dichos indus­
triales para el pago de ios arbitrios sobre carnes y derechos 
de reconocimiento sanitario de alimentos:

Primera, Los industriales firmantes de las instancias en 
que se interesa el concierto se comprometen solidaria y man- 
coinnnadameiite a satisfacer anualmente al Ayuntamiento, en 
concepto de concierto para ¡a libre explotación de su industria 
de producción de pollitos, y en compensación del arbitrio sobre 
el consumo a que vienen obligados por la Ordenanza de exac­
ciones mímero 50, e igualmente por los derechos de recono­
cimiento que marca la Ordenanza número 15, la cantidad 
de 12.ÜOO pesetas, con cuyo pago le.s aidorizará el Ayunta­
miento e! libre ejercicio de la industria en relación con los dos 
conceptos contributivos que se convienen.

Segunda, Las cantidades fijadas se entenderán como 
canon aiuial, y se harán efectivas por semestres vencidos; 
pero eii garantía de este pago se depositará en e) Ayunta­
miento el importe de la cuota anual convenido, la que respon­
derá garantizando el pago; bien entendido qne al finalizar el 
ejercicio, si durante él iio se iiubie^eti realizado los ingresos 
a que se obligan los industriales, el Ayuntamiento se incaii-

tará de! depósito y lo aplicará al pago del canon, quedando 
desde aquel momento anulado el convenio, y como conse­
cuencia obligados los industriales que en él figuran a satisfa­
cer el arbitrio y derechos, como los demás coiitribuyeiifes, en 
la forma establecida en las correspondientes Ordenanzas; y

Tercera. Al presenté convenio no se le fija plazo de 
duración, pudiendo ei Ayuntamiento o los industriales, al 
comienzo de cada nuevo ejercicio, darlo por concluso o pedir 
su revisión.

123. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
adopción, de conformidad con lo informado por las oficinas 
técnicas y por el Negociado correspondiente, de los acuerdos 
que a continuación se expresan, respecto a la imposición de 
contribuciones especiales por las obras de reforma del alum­
brado público efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Jorge Juan;

Primero. La imposición de dichas contribiidones espe­
ciales, al amparo de lo determinado en los artículos 354 y si­
guientes del Estatuto Municipal, por las obras de referencia.

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a ello por este concepto sea 
el 25 por 100 del coste de dichas obras, de conformidad con 
la distribución que figura en el expediente, formulada por la 
Sección Técnica Fiscal en 11 de febrero de 1944.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes y cuotas 
que se cieterminaii en la relación e informe de la indicada Sec­
ción, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez expuestas las presentes actuaciones a los interesados, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Guarió. Que las mencionadas cuotas sean exigidas y he­
chas efectivas por los dueños de las fincas enclavadas eu la 
calle objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al 
articulo 345 del expresado Estatuto Municipal; y _

Quinta, Que el presente acuerdo se someta a conoci­
miento y sanción del Ayuntamiento Pleno, con la tramitación 
legal oportuna.

124. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña María Olivares Martín (faMecida), hoy su hija 
doña Emilia López Olivares, sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 14 de junio 
de 1932, relacionado con el arbitrio de plusvalía a que el in­
dicado fallo hace referencia.

Comisión de Fomento

125. Acuerdo, de 28 de diciembre último, aprobatorio de 
las resoluciones que a continuación se expresan, respecto a la 
forma en que han de abonarse las obras que tenga que efec­
tuar la contrata del alcantarillado viejo de la capital, cuando 
sean motivadas por causas ajenas a los colectores:

Primera. Que las obras de reparación y consolidación de 
carácter extraordinario que en los colectores puedan ser pre­
cisas a causa de accidentes provocados por agentes exteriores 
a aquéllos, tales como filtraciones de agua por rotura de tube­
rías, socavones producidos por las mismas, puestas en carga 
de colectores con motivo de lluvias extraordinarias o roturas 
producidas por entidades o particulares de cualquier dase, 
siempre que el Servicio aprecie libremente (y sin derecho a 
reclamación ninguna de la contrata) que éstas existen, se eje­
cuten las obras con arreglo a los precios del contrato y tam­
bién sin la baja del 44 por 100.

Segunda. Qne la contrata se comprometa clara y expre­
samente a efectuar a los mismos precios, y también sin la 
baja, todas las obras que el Servicio estime como necesarias 
en la reforma, mejora, ampliación o modificación de la red de 
alcantarillas viejas, cnaiqiiiera que sea la causa que las motive 
y sin derecho a pedir la exdusión de ninguna de ellas por 
jitngún motivo; y

Tercera. Que de merecer la aprobación de la Corpora­
ción la dos anteriores conclusiones, se requiera al contratista 
de la limpieza y conservación del alcantarillado viejo de esta 
capital para que preste su conformidad a las mismas, que que­
darán incorporadas a los compromisos adquiridos por diclia 
contrata en lo que al cumplimiento de ellas se refiere.

126. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponiendo
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mostrarse parie, eii armonia con lo infonnatio por e! Servido  
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 5 de esta capital, sei'ialado con el 
número 359 del pasado ano, por desperfectos ocasionados por 
ei automóvil matricula B U -1923(S . farola de gas em­
plazada frente a los niinieros 64 y 66 de la avenida de José 
Antonio; desperfectos que han sido tasados en la cantidad de 
! 666,35 pesetas.

Comisión de Ensanche

127, Acuerdo, de 1 del corriente, disponiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso couteudosoadministrativo ÍÉiterpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D . Leoncio Sánchez Medina sobre revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de 
julio del pasado año, que dispuso el desalojo, por ruina, de la 
finca número 42 de la calle de Diego de León, de la que ocupa 
un hueco de la tienda izquierda; no procediendo, por tanto, 
la suspensión de dicho acuerdo interesada en el recurso de 
referencia,

128, Otro, de 8 del corriente, disponiendo no mostrar 
oposición a la inscripción realizada por el Registro de la Pro­
piedad del Mediodía a favor de D . Julio Blitz respecto de un 
solar sito en la calie de Narváez, 39, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
ü) solar de referencia no le cruza ningún camino de propiedad 
municipal, y por tanto, no hay lesión alguna para el Ayun­
tamiento,

129, Otro, de esta misma fecha, aprobando los reparos 
que pone la Inspección General de los Servicios Técnicos, a 
que se contrae el informe de la misma, de 19 de enero pasado, 
unido al expediente, al anteproyecto de acceso a Madrid por 
la carretera nacional de Madrid a Cádiz, formulado por ¡a Je­
fatura de Obras Públicas de la provincia, a fin de someter 
dichos reparos a la consideración de la indicada Jefatura por 
conducto del Ministerio de que depende.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

13Ü. Acuerdo, de esta mismafecha, disponiendo se impon­
ga al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D , Pedro Alonso 
Rodríguez, de conformidad con lo propuesto por el señor ins­
pector Jefe de! indicado Cuerpo en el expediente de responsa­
bilidades instruido contra el referido Guardia, la sanción de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo (siéndole de 
abono el tiempo que pudiera llevar en esta situación), como 
inciirso en el caso 10 del artículo 106, sancionado en su grado 
minimo del caso I . “ del artículo 108, del vigente reglamento 
del Cuerpo de que se trata.

131. O tro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga al Guardia de Policia Urbana D . José Silva Pe­
reira, de conformidad con lo propuesto por el señor Inspector 
Jefe de! indicado Cuerpo en el expediente de responsabilida­
des instruido contra el referido Guardia, la sanción de suspen­
sión de empleo y sueldo por seis meses, con apercibimiento de 
expulsión en caso de reincidencia, como incorso en las faltas 
graves que señalan los casos 1." y 14 del articulo 106, y san­
ción concordante del artículo 108, en su caso primero; todos 
dd vigente reglamento del Cuerpo de que se trata.

132. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Inspección de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
Contencioso Mimicipal, en el sumario que se sigue eti el Juz­
gado de instrucción número 21 por robo de cañería de plomo 
en el evacuatorio de la plaza de España, por pertenecer la 
referida tubería al contratista de las obras que se estaban eje­
cutando, sin que, por consiguiente, los perjuicios puedan afec­
tar al Ayuntamiento.

133. O tro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal y para la mejor defensa de los 
intereses municipales, en el sumario que se sigue por el Jiizga- 
dcL de instrucción número 5 por hurto de varios efectos en ei 
evacuatorio sito en la calle de Goya, frente a la Casa de la 
Moneda.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

134. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiéndose coad­
yuve con la Administracióí!, en armonta con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D . José 
Aragón Vellisca y otros Maestros nacionales contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, fecha 25 de octubre 
de 1940, que desestimó la petición formulada por los mismos 
respecto al abono de indemnización por casa durante el período 
comprendido entre el 19 de julio de 1936 y el 31 de marzo 
de 1939; debiendo hacerse presente el error existenle en los 
datos expuestos por los interesados en cuanto a las fechas 
señaladas por los mismos y la que aparece en el periodo de 
tiempo a que se refiere el acuerdo municipal de que se trata.

Comisión de Hacienda

135. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan, vistas las actuaciones practi­
cadas en el expediente y los distintos iiifonues emitidos en el 
mismo, en relación con la parcela de terreno que, situada entre 
las plazas de Cánovas de! Castillo y de la Lealtad y calle de 
Felipe IV , linda en su parte Oeste con la fachada del hotel R itz, 
y que está convertida en la actualidad en jardín, habida cuenta 
de la conveniencia para la Corporación iiumicipal de resolver 
de una vez acerca del destino que ha de darse definitivamente 
al terreno en cuestión de modo que queden a salvo los dere­
chos de la Municipalidad:

Primero. Que se declare inedificable, como sobrante de 
vía pública, en atención a las nuevas alineaciones aprobadas 
para la plaza de Neptuiio en el acuerdo de 1 de junio de 1943, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio del mismo 
año, la parcela de terreno que, situada entre las plazas de 
Cánovas del Castillo y de la Lealtad y calle de Felipe IV , 
linda en su parte Oeste con la fachada del hotel Ritz, y que 
está convertida en la actualidad en jardín; debiéndose proce­
der a su inscripción como tai en el Registro de la Propiedad, 
a los efectos de poder realizar su enajenación en la forma que 
a continuación se indica, con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de Pequeñas parcelas de 17 de junio de 1864 y concordantes; y

Segundo. Que se venda al Hotel R itz (S. A ,), mediante 
la oportuna escritura pública, la parcela de terreno a que se 
refiere el apartado anterior, en la cantidad de 500,000 pesetas, 
a pagar en diez años, sin que pueda entrar en posesión defini­
tiva de la misma hasta pasado este plazo y pagado la última 
anualidad de las diez de 50.000 pesetas en que se concierta 
esta operación, a no ser que, por conveniencia del comprador, 
se satisfaga en plazo menor la cantidad total estipulada, y deter­
minándose en cláusula especial la prohibición para siempre de 
construcciones de mayor altura o envergadura que las existen­
tes eii la actualidad, pues ha de seguir destinado el terreno a 
jardín, por consideraciones urbanísticas y de estética del lugar 
donde está situado. A estos efectos, en la certificación qiie se 
expida por la Técnica municipal, base de la escritura, se des­
cribirán las construcciones actuales.

Comisión de Fomento

136. Acuerdo, de esta misnia fecha, disponiendo se cele­
bre concurso, en armonía con el parecer expuesto por la Co­
misión de Cultura e información y con arreglo a los pliegos 
de condiciones que remitidos por el señor Regidor Delegado 
de los Servicios Técnicos figuran en el expediente, para adju­
dicar la construcción y colocación, como vía de ensayo, de 
bancos anunciadores; bien entendido que dichos bancos sólo 
podrán colocarse en los siguientes Parques yápaseos:

Parque del Oeste y paseos del Pintor Rosales, de la Flori­
da, de Onésimo Redondo, de Ronda, de Santa María de la 
Cabeza y de las Delicias,

Comisión de Gobierno interior y Personal

137. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobando, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Regidor Delegado de 
Benefícenda y Sanidad, las bases, que formuladas por el se-
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ñor Director del Laboratorio Municipal figuran en el expe­
diente, para sacar a concurso-oposición trece plazas de beca­
rios en la indicada dependencia.

Comisión de Cultura e Información

138, Acuerdo, de S de! actual, disponiendo se conceda la 
Medalla de Madrid, de oro, en armonía con lo interesado por 
el Regidor D , Carlos de la Torre y con lo informado (confor­
me a lo prevenido respecto al caso) por el Vicepresidente de 
¡a Comisión, Teniente Alcalde Sr. Escrivá de Romaní, a los 
excelentísimos señores D , Blas Pérez González y D , Pedro 
Muguruza Otaño, Ministro de la Gobernación y Director Ge­
neral de Arquitectura, respectivamente, rindiendo así un tri­
buto de justicia a quienes, con la formación del plan de urba­
nización de Madrid, han conseguido iniciar con paso firme y 
vigoroso el planeamiento y desarrollo del urbanismo de Espa­
ña, constituyendo la ley de 25 de noviembre de 1944, por lo 
que se refiere a la capital, uno de los hechos más memorables 
de su historia, por tratarse de! reconocimiento por parte del 
Estado del rango de gran ciudad en su concepto moderno.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, 
para satisfacer las obligaciones del mes de marzo de 1945, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto 
. _ ordinario

CAPITULO I -
P estias

OBUIOACIONE# O ENEHALE* .------------------ ---------

Art. I." Censos...................................  »
— 2." Pensiones.............................. .133.333,33
— 3.“ Operaciones de cré d i t o

municipal..........................  »
— 4.° Créditos reconocidos.......... »
— .‘i.'’ L itig io i..................................  »

Art, 6.° Contingentes........................  484.107,77
— 7.* Contribuciones e impuestos »
— 8." Anuncios y suscripciones.. »
— 9." Indemnizaciones..................  *
— lO, Compromisos varios..........  *
— 11. Cargas por servicios del

Estado............................... »

T o ta le s  
por capítulos

Peteta*

817.441,10

CAPITULO II
KEEKKIBNTACIÓ N M tJN IC lrA L

Art. L* Del Excmo. Ayuntamiento.. 12.500
— 2.“ Del Excmo. Sr. A lcalde.... 16.500
— ,1,* De Tenencias de Alcaldía.. »

CAPITULO 111
VIOILANCIA V S S m ia iD A O

Art. 1.” Guardia Municipal... . . . . .  828,272,29
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento............................  263,362,70

29.000

l.r'91.634,99

CAPITULO IVrU L IC fA  UHBANA V ilDHAL
Art. I.* Alumbrado y servicios eléc­

tricos..................................  618.672.81
— 2 . 'Mercodosy puestos páblicos 102 890,87
— .̂ .“ Mataderos............................  32^.093,56
— 5.* Guardería rural....................
— 7 . *Ext Ínc ién  de anima'lea

dañinos.............................. ■>
— 8.® Gastos generales................. -

---------------“  1,0,50 657,24

Suma 1/ sigue................................... 2.988,733,33

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior...........................

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. l.° Administración, inspección,
vigilancia e investigación 455.951,43

— 3.* Gastos de recaudación.......  195.000
— 4,* Participes en exacciones

municipales......................  50.416,66

CAPÍTULO Vi
PERSONAL V MATERIAL DE OEICINAS

Art. L ' De oficinas centrales...........  1.224,016,20
— 2,* De otras oficinas................. 282 580,83

CAPÍTULO Vil
S A L D B R I D A R  E H I Q 1 E N E

Art, L ' A g u a s  p o t a b l e s  y re -
siduarias............................ 584.760,36

— 2.“ Limpieza de la vía pública. 1 .026.194.68
— 3.* Cementerios............. ..........  84.150.75
— 4.“ Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas.......... 188 397,56

— ñ." Desinfección............  »
— 6.' Epidemias.................  >
— 8,“ inspección sanitaria de

locales....................  »

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art, 1.* A uxi l ios  m éd ico far ma -
céuticos...............  476.401,08

— 2.' Hospitales municipales--- »
— 3." Instituciones benéficas mu­

nicipales.............. 257.910.55
— 4.“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres..............................   »

C APÍTU LO  IX
A 8  I 5 T E  N C i A S O C 1- A L

Art. L* Delegación P r ov in c ia l  de
T  raba jo.................... »

— 2.® Fomento de casos baratas. »
— 3.“ Seguros sociales......  »
— 4,* Retiros obreros.... 120.833,33
— 7.® Atenciones diversas........ 263.740,08

C A P ITU LO  X
t N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Art, 1.“ Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria.............................. 316.666,66

— 2.° Escuelas municipales de ins­
trucción primaria-. . . . . .  209,282,73

— 3, ° Instituciones escolares........ »
— 4.® Enseñanzas especiales...... 29.816,66
— 5.® Escuelas y talleres profe­

sionales.................  25,ü75
— 6.' Instituciones culturales---  224.798,30

C APÍTU LO  XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, L" Edificaciones............. 93 296,08
— 2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...................  »

— 3.* Vías públicas...................... 1.294.794.97
— 6.® Parques y Jardines............  401,348,16

CAPÍTULO XI!
MONTES

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento ■ f>

Totales  
por capítulos

Pesetas

2.988.7.33,33

(01.368,09

1.506 597.03

1.883.503,35

734.311.63

384.573,41

805 6.39,35

789 4'9 21

Suma y sigue..............................  10.794.165,40
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Presupuesto
ordinario

F eseto í

T o ta le s  
por capítulos

P ssetüs

■ Suma antetíor...........

CAPÍTULO XIII
t 'D M l íN rO  o e  LOS INTKRRSSS

cü.viuNai.B*
Art, 3.“ Ferias, exposiciones, con­

cursos, funciones y 
festejos..............................

CAPÍTULO X IV
MAHCOMUNt DSDBS

Art. Único, Mancomunidades...........

10.7M.165,40

. C APITU LO  XV
C N T I I I A D E S  M B N O I t E S

Art. Único. Entidades menores........  »

CAPÍTULO XVi
AÜ KU IM C IÓ N  hO RZO Sa D E  M O N IC Il’ IOS

.Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios........................  *

CAPÍTULO XVI!
IMPREVISTOS

Art. único, hnpreviatos...........  ., »

t^APÍTULO XVIII 
r e s u l t a s

Art, único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados , , . .  . 3,000,000

CAPÍTULO X IX
OPERACIONRS INTERMEDIAS DE GASTOS

Arf. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos.. . . . . . 833.333,33

3.000.000

833.333,33

T otal.................................................. 14.627.488,73

S E O R C T A R I A

CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo acordado por la Comisión Municipal 

Permanente en 28 de diciembre último, el excelentísimo señor 
Alcalde, por sn decreto fedia 27 del 'pasado mes de enero, ha 
dispuesto la convocatoria de un concursillo para la concesión de 
diez premios o becas de 1.82.5 pesetas a linérfanos e hijos de fun­
cionarios y dependientes municipales con disposición para estu­
dios de bachillerato y superiores, o pura preparaciones y apren­
dizajes de oficios, bajo las siguientes condiciones:

Primera. La presente convocatoria se pnbücaró en el B ole­
tín DEL Avontamiento de Madrid, dándose conociinieiito además 
por la Sección de Personal a los distintos liamos y Servicios, en 
iin plazo que expirará e) día 1.5 de) próximo mes de marzo, para la 
presentación de instancias, dirigidas al excelentísimo señor Al­
calde, Presidente de la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

Segunda. Los aspirantes (niños o ninas con edad compren­
dida entre los diez y los dieciséis años), a más de disfrutar de 
buena salud, liabrán de reunir, como sus familiares, las oportunas 
circunstancias de conducta y moralidad y las imprescindibles con­
diciones de inteligencia y aplicación, que apreciará el Tribunal 
designado al efecto, integrado por miembros de la Junta de Ense­
ñanza, con el asesoramiento del Instituto Nacional de Psicotecnia.

Tercera. En las instancias deberán consignarse las circuns­
tancias familiares de orfandad, número de hijos (Indicando la edad 
de cada uno), trabajos que realizan e ingresos que perciben, asi 
como ios de los elementos que constituyen la familia y residen en 
e! mismo domicilio.

Cuarta. Deberán especificarse los estudios o preparaciones 
hechos por ios aspiranteR, y las notas o calificaciones de carácter 
oficial que hubieran obtenido, significando la clase de estudios 
que desean cursar como consecuencia de este concnrsillo.

Quinta. Las diez becas o premios serán aplicados por mitad 
enire funcionarios y dependientes municipales de cualquier clase.

Sexta. Teimitiíido el plazo para ia presentación de solicitu­
des, e! Tribunal designado por ia Junta procederá a la selección 
de las mismas, comprobación de los datos y antecedentes respec­
tivos, y examen pstcotécnico de los alumnos o las pruebas de 
capacitación de oficios que sean necesarias, formulando la pro­
puesta que considere más conveniente, teniendo además en cuenta 
los méritos de ios alumnos y las circunstancias anteriormente 
expuestas.

Séptima. Para el examen y selección de los niños y niñas que 
aspiren a los diez premios o becas que se indican, se habrán de 
tener presentes, a más de las dotes de aplicación e inteligencia de 
los interesados, sus circunstancias de huérfanos o de ex cautivos, 
familiares de caídos, y lo dispuesto en e) artículo 4.“ de la ley de 
Protección a familias numerosas, así como también las condicio­
nes de funcionario o dependiente municipul en relación con el ser­
vido que tenga a su cargo, antigüedad en el mismo y dotes de 
boriosidad y celo en et ciimplimieitío del deber.

Lo que se publica en cumplimiento dei acuerdo de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza fecha 14 de los corrientes.  ̂ .

Madrid, 19 de febrero de 1945.-E l Secretario, M , B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en ia sesión de! día 2 de febrero de 1945

Transmitir a la huérfana doña Petra Fernández de la Fuente 
la pensión vitalicia de 416,10 pesetas anuales causada por don 
Francisco Fernández Rodríguez, Guardia, a favor de su viuda, 
doña Telesfora de ia Fuente Arroyo, con efectos desde el dia 7 de 
marzo de 1944, siguiente al en que quedó viuda, y continuando en 
su percibo mientras permanezca en este estado.

Que por haber contraído matrimonio doña María de ia Paz 
Cobo Domínguez, huérfana del jubilado D. Sebastián Cobo Mín- 
guez, la totalidad de la pensión causada por éste, de 2.800 pese­
tas anuales, la perciba la otra huérfana, doña Carmen Beatriz 
Cobo Domínguez, con efectos desde el día 3 de enero y mientras 
permanezca en estado de soltería.

Abonar a dona Concepción Céspedes Cordón, como hija y 
heredera de doña María Jesús Cordón y López de Ocari, la can­
tidad de 312,78 pesetas, importe de ios días de pensión dei mes 
de jüüo de 1941 devengados y no percibidos por aquélla por falle­
cimiento.

Dada cuenta de ínslancla de doña Dominica Fernández Moral 
solicitando que la pensión temporal de primera clase que percibe 
se convierta en vitalicia, se acordó se le manifieste la imposibili­
dad de poder acceder a tal pretensión, dadas las disposiciones 
reglamentarias, y que el aumento de pensión que dice es por con­
cesión del excelentísimo Ayuntamiento.

Conceder a doña Pilar Riiiz Fernández, viuda de D. José Por- 
toiés Emperador, Auxiliar de Oficinas, la pensión temporal de 
primera ciase, importante 695 pesetas anuales.

Conceder a doña Trinidad Butín Ruiz, viuda de D, Antonio 
Moran León, funcionario técnicoadininistrativo, la pensión vitali­
cia de segunda dase, importante 5.566,61 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Aspiunza Noriega, viuda de D. Igna­
cio Preigero González, funcionario técnico de Contabilidad, ia 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 5.566,61 pesetas 
a míales.

Conceder a doña Adela Retana Ramírez, viuda de D. Alfonso 
Mauleón Lancia, funcionario técnicoadmínistrativo, la pensión
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vitalicia de segijnda clase, inpartante 5.899,91 pesetas anuales, 
Gonceler a doña Carolina Prim Veiasco, viuda de D. Manuel 

García Robles, funcionario técnico de Contabilidad, la pensidn 
vitalicia de 2,800 pesetas anuales.

Que por haber sido mejorado en 2.500 pesetas anuales el haber 
del Profesor de la Banda Municipal D, Agapiío Cruz González, 
la pensión vitalicia concedida en 3 de mayo de 1914 a su viuda, 
doña Dolores Torija Díaz, se eieva a 3.833,29 pesetas anuales.

Que por la misma causa que el anterior, la pensión vitalicia 
concedida en 16 de febrero de 1944 a doña Carmen Domínguez 
Yebra, viuda de D. Mariano Magro García, Profesor de la Banda 
Municipal, se eleve a 3,833,29 pesetas anuales.

El señor Tesorero del Montepío bizo una propuesta respecto 
a la inversión del importe aproximado de los valores que ban 
sido amortizados en la adquisición de Deuda perpetua Interior 
al 4 por 109, a efectos de que uo disminuya el capital de la insti­
tución; y la Comisión aprobó didia propuesta, acordándose ele­
varla al Consejo de Administración a efectos de lo dispuesto en 
el arlículo 14 del reglamento.

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda 

do, en sesión de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras de la calle de Juan de Mena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ta Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Ló que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 19 de febrero de 1945.--EI Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ ^ ¡i:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
reconstrucción del pavimento de la calzada y aceras de la calle 
del Caballero de Gracia.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boietin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la iiitelígencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya iugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
ep el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 19 de febrero de 1945.-E l  Secretario, M, B e r d e j o . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acorda­
do, en sesión de 15 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle de Meléndez Valdés.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca insertó en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 riel reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de febrero de 1945.-E l  Secretario, M . Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

+ 5it 3(:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re­
paración del pavimento de la calzada y aceras en la calle de Bre­
tón de los Herreros, entre la de Joaquín García Morato y la ave­
nida del Generalísimo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de niáni- 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes nienciónados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento de lo dispuesto 
eii el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 20 de febrero de 1945.- E l  Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendíanlas en el día de hoy, con expresión de su-cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

para los mismos

Fechas O b j e t o  de tas sub astas  y  concursos Pesetas

14 marzo

s u b a s t a s

Construcción de sepulturas en el cuar-

16

26 febrero

tel 4,° de la segunda meseta, y en los, 
cuarteles 2.‘>, 3.“, 4.“, 5.“, 7.“ y 8."' 
de la tercera meseta del cementerio 
de Nuestra Señora de la Aimudena.
Presupuesto de contrata..................

Construcción de dos evacuatorios sub­
terráneos, uno del tipo A en la pla­
za de Chamberí, y otro del tipo B en 
la calle del Pez.—Presupuesto de 
contrata................................................

C O N C U R S O

Construcción de! mobiliario para la 
Dirección de Vías Públicas y su Sec­
ción de Vías y Obras.— Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo máximo............................

1.179.398,70

233.290,82

60.000
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Fechaa Objeto de las subastas y concursos

2 marztí 

2

5

5

6

6

(i

0

f'iiru reetoniucíOí/es /lor üiettiias hábiles, 
que entpeeardi' tt correr ¡j contarse ñestít 
el aigiiiente al en que iiànieecii e! aiiui/~ 
cío en ei fioletln Oficial déla proeíncic, 
q terminarán en la lecha que a! margen 

se indica:

SUBASTAS

Adquisición de mafcriaies con destino 
a ia Dirección de Obras Sanitarias.
Precio tipo...........................................

Insta iac ión  de absorbederos en la 
calie E (avenida de José Antonio).
Precio tipo ..........................................

Construcción de absorbederos en la
plaza de Muriilo.—Precio tipo-----

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en )a calle de Femando Vi. -P re ­
cio tipo.................................................

Construcción de alcantarilla visitable 
en la calle E, desde la de Antonio 
Grilo a la avenida de José .‘\ntonio.
Precio tipo...........................................

Instalación de absorbederos en la calle 
de Bailen, entre la plaza de España
y la calle Mayor.—Precio tipo........

Adquisición de soportes y palomillas 
para la galería de servicios de la 
calle de Fernando V I.—Precio tipo. 

Adquisición de soportes y paloniillas 
para la galería de servicios de la
calle Mayor,“ Precio tipo................

Instalación de absorbederos en la calle
de Fernando V I.—Precio tipo.........

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calie E (avenida de José
Antonio).—Precio tipo......................

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Juan de
Mena,—Precio tipo............................

Reconstrucción del pa-¡mentó de la 
calzada y aceras de la calle del Ca­
ballero de G rada.—Precio tipo.., . 

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Meléndez Valdés.
Precio tipo...........................................

Reparación del pavimento de la cal­
zada y aceras de la calle de Bretón 
de los Herreros, entre la de Joaquín 
García Morato y la avenida del Ge­
neralísimo.—Precio t i p o . . ..............

Pesetas

12L945

120.081,55

55.509,2]

118.784,71

287.466,65

24.801,15

746.810

a n u n c i o s

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábíles, contados a partir 
de) siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficialáe. la provincia, ei expediente donde constan las trans­
ferencias y habilitacioues de crédito que se llevan a cabo con car­
go ai remanente que arroja la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio, y que ascienden o la cantidad de 17.305,479,84 
pesetas; debiendo hacerse constar que la relación de obras y ser­

vicios realizados con dichnísuiua figura con todo detalle en e) Bo­
letín dec A vuNrA.MiENTO de M íorid correspondiente al día 24 de 
ios corrientes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 23 de febrero de 1945.-E l Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. jArriba España!

65.457,92

£4.689,47

27,520,62

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Laurel de 
Baco (S. A.) proyecta establecer «na fábrica de cervezas y hielo 
e instalar varios electromotores con fuerza total de 79,00 caballos 
en ¡a casa número 41 de !a calle de [a Princesa.

Las personas que se consideren pef¡udicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen coiíveniente, 

Madrid, 2 3  de enero de 1 9 4 5 . — E l  Secretario, M . B e r d e j o . Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

27,603,19

387.223,39

294,277,57

27.638,39

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Roldan 
proyecta establecer una perfumería y destiieria e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 0,41 caballos en la casa nu­
mero 23 de la calle de Granada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dia*, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 deeuero de 1945.— El Secretario, M . B e r d e j o. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince (lias ¡lábiles, contados a partir 
del siguiente al de ia publicación del presente anuncio en el Bólé- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta e) acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que se refiere a !e incre­
mentación en la cantidad de 103.579,18 pesetas del concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 2.“ del mismo presupuesto, con destino 
a la reparación de cámaras frigoríficas en el Mercado de Pes­
cados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ■ 
Madrid, 18 de febrero de 1945.-E l Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco, [Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Alonso Provencio proyecta establecer im taller de tallado de vi­
drio e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 45 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar des(3e el de !a fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de enero de 1945.—E! Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,50

0 ,50

Relativos a subastas y concursos, linea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás gue se pubii- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia solí-
citada, línea............... ......................... 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.

Socción d» Cultura a Infarmaolón.—Artas Gráficas Municipales


